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Sumilla: La prueba irregular se produce por la 
inobservancia de una norma procesal para la obtención o 
actuación de un elemento de prueba, lo que puede sustentar 
su exclusión probatoria, no obstante, la exclusión de los 
elementos de prueba derivados de una prueba irregular se 
sustenta, tal como lo establece el artículo ciento cincuenta 
y nueve del Código Procesal Penal, en la vulneración del 
contenido esencial de un derecho fundamental. Por tanto, 
la sola inobservancia de una norma procesal no implica 
necesariamente la exclusión de los elementos de prueba 
derivados de la obtención de una prueba irregular.

SENTENCIA DE CASACIÓN

Lima, diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.-

Vistos: en audiencia pública, los recursos de casación 
interpuestos por la defensa legal de los encausados José 
Luis López Urbano y Víctor Aguirre Solórzano contra la 
sentencia de vista, del veintiuno de julio de dos mil quince, 
de fojas trescientos sesenta y siete, emitida por la Sala Penal 
de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 
que resolvió confi rmar la sentencia de primera instancia, del 
trece de abril del dos mil quince, de fojas doscientos noventa, 
que los condenó como autores del delito Contra la Seguridad 
Pública-Peligro Común, en la modalidad de Fabricación, 
Suministro o Tenencia de Materiales Peligrosos, en agravio 
del Estado-Ministerio del Interior. Intervino como ponente el 
Señor Juez Supremo Aldo Figueroa Navarro. 

ANTECEDENTES

Primero. Itinerario del proceso en la etapa intermedia 

1.1. La representante de la Quinta Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huánuco, mediante requerimiento 
acusatorio, a fojas ochenta y seis, del cuaderno de 
formalización de investigación, formuló acusación contra 
José Luis López Urbano y Víctor Aguirre Solórzano como 
autores del delito contra la Seguridad Pública-Peligro Común, 
en la modalidad de Fabricación, Suministro o Tenencia de 
Materiales Peligrosos, en agravio del Estado-Ministerio del 
Interior, solicitando que se les imponga siete y ocho años de 
pena privativa de libertad, respectivamente, y dos mil soles 
por concepto de reparación civil a cada uno de los imputados. 

1.2. Durante la realización de la audiencia de control de 
acusación, a fojas ciento cincuenta y seis, del cuaderno de 
formalización de investigación, se emitió la resolución N.° 07, 
del diecinueve de setiembre de dos mil catorce, en la que se 
resolvió no admitir los medios de prueba consistentes en las 
actas de registro personal de José Luis López Urbano y Víctor 
Aguirre Solórzano, así como las declaraciones testimoniales 
de los efectivos policiales Luis Rodríguez Alvarado y Leoncio 

Santos Ramírez; esta resolución no fue impugnada por 
la defensa legal de los procesados y la representante del 
Ministerio Público se reservó el derecho de cuestionarla 
ulteriormente. 

1.3. Posteriormente, mediante resolución N.° 09, del 
diecinueve de septiembre de dos mil catorce, se dictó auto de 
enjuiciamiento contra José Luis López Urbano y Víctor Aguirre 
Solórzano por el delito y agraviado en mención. 

Segundo. Itinerario del juicio en primera instancia 

2.1. Mediante auto de citación a juicio oral, contenido 
en la resolución N.° 10, del treinta de setiembre de dos mil 
catorce, se citó a los procesados a la audiencia de juicio oral a 
realizarse el cuatro de noviembre de dos mil catorce. El juicio 
oral se realizó con normalidad, realizándose la audiencia 
de lectura de sentencia el trece de abril de dos mil quince, 
conforme consta en el acta a fojas doscientos ochenta y siete 
del cuaderno de debate. 

2.2. En la sentencia de primera instancia, del trece 
de abril de dos mil quince, a fojas doscientos noventa, del 
cuaderno de debate, se condenó a José Luis López Urbano 
y Víctor Aguirre Solórzano como autores del delito contra 
la Seguridad Pública-Peligro Común, en la modalidad de 
Fabricación, Suministro o Tenencia de Materiales Peligrosos, 
en agravio del Estado-Ministerio del Interior y como tal se 
les impuso siete y ocho años de pena privativa de libertad, 
respectivamente. La defensa legal de José Luis López Urbano 
y Víctor Aguirre Solórzano interpuso recurso de apelación, a 
fojas trescientos trece, del cuaderno de debate, contra esta 
sentencia condenatoria. 

Tercero. Itinerario del Proceso en segunda 
instancia

3.1. El Superior Tribunal, culminó la fase de traslado de la 
impugnación, conforme el decreto del quince de junio de dos 
mil quince, de fojas trescientos cuarenta y siete del cuaderno 
de debate, procediendo a realizar la audiencia de apelación, 
conforme el acta de audiencia de apelación del nueve de julio 
de dos mil quince, a fojas trescientos sesenta,

3.2. Finalmente, se procedió a realizar la audiencia de 
lectura de sentencia de vista, el veintiuno de julio de dos mil 
quince, conforme consta en el acta a fojas trescientos sesenta 
y cuatro, del cuaderno de debate, mediante la cual se resolvió 
declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por 
la defensa legal de José Luis López Urbano y Víctor Aguirre 
Solórzano y confi rmaron la sentencia de primera instancia en 
todos sus extremos. 

3.3. Notifi cada la resolución emitida por el Superior 
Tribunal, la defensa legal de José Luis López Urbano y Víctor 
Aguirre Solórzano interpuso recurso de casación –fojas 
trescientos ochenta y seis del cuaderno de debate–, el cual 
fue concedido mediante auto del doce de agosto de dos mil 
quince. 

Cuarto. Trámite del recurso de casación 

4.1. Elevado el expediente a esta Suprema Sala, 
habiéndose corrido traslado a las partes, conforme consta en 
las cédulas de notifi cación de fojas veintiocho a treinta del 
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cuadernillo formado en esta Suprema instancia, y habiéndose 
señalado fecha para califi cación del recurso de casación, 
mediante auto de califi cación, del trece de enero de dos mil 
dieciséis, a fojas treinta y ocho, del cuadernillo formado en 
esta Suprema instancia se declaró bien concedido el recurso 
de casación para desarrollo de doctrina jurisprudencial. 

4.2. Instruidas las partes procesales de la admisión del 
recurso de casación –conforme cédulas de notifi cación de 
fojas cuarenta y tres a cuarenta y seis, del cuadernillo formado 
en esta Suprema instancia–, mediante decreto del cuatro de 
abril de dos mil diecisiete, se señaló la fecha para la audiencia 
de casación para el día veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 
Instalada la audiencia de casación con la presencia de la 
representante del Ministerio Público y la defensa legal de los 
recurrentes, culminada la misma, se produjo la deliberación 
de la causa en sesión secreta. En virtud de la cual, tras la 
votación respectiva, el estado de la causa es la de expedir 
sentencia, cuya lectura en audiencia pública –con las partes 
que asistan–, en concordancia con el artículo cuatrocientos 
treinta y uno, inciso cuatro, del Código Procesal Penal, se 
estableció para el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete. 

Quinto. Agravios del recurso de Casación
La defensa de los encausados José Luis López Urbano 

y Víctor Aguirre Solórzano fundamentaron su recurso de 
casación, a fojas trescientos ochenta y seis del cuaderno 
de debate, alegando lo siguiente: i) La sentencia impugnada 
amerita el desarrollo de la doctrina jurisprudencial conforme 
a lo previsto en el artículo cuatrocientos veintisiete, inciso 
cuatro, del Código Procesal Penal, si resulta procedente la 
condena por tenencia ilegal de armas, pese a que el acta de 
registro personal e incautación de arma fueron declaradas 
inconstitucionales en mérito de una acción de tutela de 
derechos; en consecuencia, el caudal probatorio para 
condenar a sus patrocinados sería insufi ciente, pues sobre 
la base de testimoniales no puede acreditarse la posesión del 
arma; y, ii) Se vulneró la garantía constitucional del derecho a la 
prueba, en su vertiente de prohibición de valoración de prueba 
directa o indirectamente fueron obtenidas con violación del 
contenido esencial de los derechos fundamentales, dado que 
fueron declaradas pruebas ilícitas en la audiencia de control 
de acusación; no obstante, el a quo y el ad quem señalan que 
los acusados tuvieron en su poder las armas de fuego con 
las cuales habrían realizado disparos a los efectivos policiales 
que realizaron la intervención, valorando indebidamente los 
documentos periciales de absorción atómica, actuados como 
consecuencia del acta de intervención e incautación, prueba 
ilícitas en su modo indirecto. 

Sexto. Motivo casacional 
Conforme ha sido establecido en la parte fi nal del 

fundamento jurídico cuarto, del auto de califi cación del 
recurso de casación –fojas treinta y ocho del cuadernillo 
formado ante esta Suprema Instancia– el motivo de casación, 
admitido para el desarrollo de doctrina jurisprudencial, sin 
perjuicio de los que como resultado del análisis del presente 
caso se diluciden, es analizar, con el consecuente desarrollo 
de doctrina jurisprudencial, si los medios de prueba realizados 
como consecuencia del levantamiento del acta de incautación 
y comiso de arma de fuego le alcanzan los límites de la 
prohibición de la actuación de la prueba prohibida, o si estos 
medios probatorios son excluyentes e independientes de la 
referida acta, en consecuencia, si estos resultan dentro del 
marco de lo constitucionalmente protegido. 

Sétimo. Delimitación del objeto fáctico
En el requerimiento acusatorio, a fojas ochenta y seis, 

del cuaderno de formalización de investigación, se atribuye 
a José Luis López Urbano y Víctor Aguirre Solórzano lo 
siguiente: 

7.1. Hechos precedentes

El treinta de diciembre del dos mil trece, aproximadamente 
a las cinco de la tarde, efectivos policiales de la ofi cina de 
inteligencia OFI-INTERPOL de la Policía Nacional del Perú, 
tomaron conocimiento de que habían personas que estaban 
en posesión de armas de guerra en el lugar denominado 
Loma Blanca, comprensión del Asentamiento Humano 
Aparicio Pomares de la ciudad de Huánuco. 

7.2. Hechos concomitantes

Al llegar al lugar, encontraron a personas en actitud 
sospechosa, haciendo el alto respectivo, circunstancias en 

las que José Luis López Urbano saca un arma de su cintura 
y empieza a realizar disparos en contra de los efectivos 
policiales Paulo Ayala Ferrer, Robert David Tolentino 
Gonzales Edwin Leoncio Santos Ramírez y Marco Antonio 
Días Correa, frente a este hecho los efectivos policiales antes 
citados respondieron también con disparos 

Cuando el acusado José Luis López Urbano se daba a 
la fuga, resultó herido en la pierna izquierda por el impacto 
de un proyectil, es así que cuando se realizó el registro 
personal se le encontró en la mano derecha un arma de 
fuero, PIETROBERETA N ° DE SERIE FO3371Z, calibre 9 
milímetros con una cacerina abastecida con 2 municiones. 

En tanto que al acusado Víctor Aguirre Solorzano fue 
intervenido cuando intentaba darse a la fuga por un barranco, 
de tres metros de profundidad, aproximadamente, momento 
en el que cae, ocasionándose lesiones. Cuando se le realizó 
el registro personal se le encontró en posesión de un arma 
de fuego, marca TANFOGLIO, serie AB35333CAT13981, 
color negro, calibre treinta y ocho, corto, con una cacerina 
abastecida con siete municiones de la marca RP-380 auto.

7.3. Hechos posteriores 

Ambas personas no portaban en ese momento licencia 
de posesión de uso de arma de fuego, razón por lo que los 
efectivos policiales procedieron a incautarlas, posterior a 
ello trasladaron al hospital al herido y al otro intervenido a la 
ofi cina de la PNP Huánuco, determinándose posteriormente 
que ninguna de estas dos personas tienen licencia para 
posesión y uso de arma de fuego. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. De la prueba ilícita

Octavo. Una de las funciones esenciales del proceso 
penal, en un estado constitucional y de derecho, es la 
búsqueda de la verdad material – o, mejor dicho, de la verdad 
judicial –: acercarse a la verdad respecto del hecho punible y, 
de ser el caso, castigar al autor o participe de su comisión1. 
Empero, el sistema penal, en la búsqueda de ese propósito, 
es fundamentalmente invasivo de las libertades y derechos 
de los ciudadanos. 

Noveno. En ese contexto, ha de asumirse que toda 
búsqueda de la verdad, implica que la obtención de fuentes 
de prueba, se realice con una mayor o menor restricción de 
derechos fundamentales. Pero la limitación que se impone a 
esta actividad es que las fuentes de prueba se obtengan de 
manera legítima2. Esta legitimidad implica que la búsqueda 
de la verdad no sea absoluta, sino que, dicha actividad se vea 
limitado por el respeto al contenido esencial de los derechos 
fundamentales. La inobservancia de esta premisa es lo que 
da origen a la denominada prueba ilícita o prueba prohibida. 

Décimo.- Tal como afi rma el Tribunal Constitucional, en la 
dogmática y en la jurisprudencia constitucional comparada no 
existe consenso para determinar cuál es la naturaleza jurídica 
de la prueba prohibida3. La misma situación se expresa en la 
terminología utilizada para su denominación4. No obstante, a 
efectos del presente análisis, se puede precisar que la prueba 
ilícita es aquella en cuya obtención o actuación se lesionan 
derechos fundamentales o se viola la legalidad procesal, de 
modo que la misma deviene procesalmente en inefectiva e 
inutilizable5. 

Décimo Primero. En nuestro ordenamiento jurídico, 
tenemos supuestos específi cos en los cuales se alude 
esta forma de actividad probatoria no permitida. Así, en la 
Constitución Política se establece en el artículo 2, numeral 
10, que: 

“Artículo 2.- Toda persona tiene derecho:
(…) 
10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones

y documentos privados. Las comunicaciones,
telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser

1 SAN MARTÍN CASTRO, César, Derecho Procesal Penal Lecciones, INPECCP, 
Lima, 2015, p. 14. 

2 TARUFFO, Michele, Teoría de la prueba, ARA, Lima, 2015, p. 19.
3 STC Exp. 00655-2010-PHC/TC. Fundamento jurídico tercero. 
4 MIRANDA ESTRAMPES, Manuel, La prueba en el proceso penal acusatorio, 

Jurista, 2012, pp. 65-66.
5 STC Exp. 2053-2003-HC/TC. Fundamento jurídico tercero. 
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abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por 
mandamiento motivado del juez, con las garantías previstas 
en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho 
que motiva su examen. Los documentos privados obtenidos 
con violación de este precepto no tienen efecto legal.”

Asimismo, en el literal h, del inciso 24, del mismo artículo, 
se establece lo siguiente: 

“Artículo 2.- Toda persona tiene derecho:
(…)
24. A la libertad y a la seguridad personales. En

consecuencia:
(…)
h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica

o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o
humillantes. Cualquiera puede pedir de inmediato el examen
médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada
de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las
declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea
incurre en responsabilidad”.

Décimo Segundo. Ahora bien, en el Código Procesal 
Penal se establecen criterios generales por los cuales un 
medio de prueba resulta ilícito. Por ejemplo, el artículo VIII, 
del Título Preliminar, se señala lo siguiente:

“1. Todo medio de prueba será valorado solo si ha 
sido obtenido e incorporado al proceso por un proceso 
constitucionalmente legítimo. 

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa
o indirectamente, con violación del contenido esencial de los
derechos fundamentales de la persona. (…)”

Posteriormente, en el artículo 159 se dispone lo siguiente: 

“1. El Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, 
las fuentes o medos de prueba obtenidos con vulneración 
del contenido esencial de los derechos fundamentales de la 
persona”

Finalmente, en el artículo 393, inciso 1, se establece que: 

“1. El Juez Penal no podrá utilizar para la deliberación 
pruebas diferentes a aquellas legítimamente incorporadas en 
el juicio.”

B. Distinción entre prueba ilícita y prueba irregular

Décimo Tercero. Como se aprecia de lo precisado 
en el fundamento jurídico décimo primero, existen en la 
Constitución Política supuestos defi nidos en los cuales se 
han preestablecido prohibiciones absolutas de valoración 
probatoria; empero, conforme lo precisado en el fundamento 
jurídico décimo segundo, ello no restringe el ámbito de 
aplicación únicamente a dichos supuestos. 

Décimo Cuarto. Si bien en el Código Procesal Penal, 
conforme el contenido del inciso dos, del artículo VII, del 
título preliminar y el artículo ciento cincuenta y nueve, parece 
asumirse un concepto estricto6, lo cierto es que en el inciso 
uno, del artículo VII, del título preliminar también se estipula 
que todo medio de prueba debe ser obtenido e introducido 
mediante un procedimiento constitucionalmente legítimo, lo 
que implica incluir dentro de esta institución no solo la lesión 
de derechos fundamentales sustanciales, sino también, lo 
referido a los derechos fundamentales de carácter procesal7. 

Décimo Quinto. En ese sentido, se debe precisar la 
distinción de la prueba cuya ilicitud se origina en la infracción 
de una norma legal procesal ordinaria o infraconstitucional8 
–la cual a su vez pueden formar parte, como una expresión
específi ca, del conjunto de garantías derivadas de otro
derecho fundamental– sea para su obtención o práctica, esto
es aquella cuyo desarrollo no se ajusta a las previsiones o
al procedimiento previsto en la ley. En este supuesto nos
referimos a una prueba irregular, la cual no es una categoría
distinta de la prueba ilícita, sino una modalidad de esta última9.

C. Efectos jurídicos de la prueba irregular

Décimo Sexto. Existen supuestos específi cos en los que 
el legislador ha predeterminado, mediante una norma de 
carácter procesal, un supuesto de obtención probatoria no 
permitido y su consecuencia. Así se aprecia, por ejemplo, en 
el inciso tres, del artículo ciento sesenta y tres, inciso dos, 
del artículo ciento sesenta y dos, inciso tres, del artículo 

ciento ochenta y cuatro, del Código Procesal Penal–. Ello no 
signifi ca que se cierre la posibilidad de limitar la valoración 
probatoria de otros supuestos no regulados específi camente. 

Décimo Sétimo. En general, las leyes procesales tienen 
en común que no admiten las pruebas irregulares; pero se 
distingue por la mayor o menor amplitud con que prevén 
excepciones a esta regla general10. En el caso de las pruebas 
irregulares, en nuestro sistema jurídico, el artículo VII, del 
Título Preliminar, del Código Procesal Penal, establece, de 
modo genérico, una prohibición de valoración para las pruebas 
no obtenidas mediante un procedimiento constitucionalmente 
legítimo –entre las cuales hemos ubicado a la prueba irregular, 
conforme el fundamento jurídico décimo quinto–. 

Décimo Octavo. Si bien tanto en el mismo cuerpo 
normativo precitado, como en la jurisprudencia y en la 
doctrina, se utiliza una terminología variada para denominar 
el efecto de los actos obtenidos en violación a derechos y 
garantías constitucionales, en puridad el efecto derivado es 
el de inefi cacia del acto11, lo que se traduce en una exclusión 
probatoria, sin distinción de si procesalmente esta se efectúa 
al momento de la admisión o de la valoración de la fuente de 
prueba. 

Décimo Noveno. Empero, la existencia de una prueba 
irregular no implica la exclusión automática de las pruebas 
actuadas con posterioridad o como resultado de ella. Así 
se infi ere de lo establecido en el artículo ciento cincuenta 
y nueve, del Código Procesal Penal, el cual impone al 
juzgador la prohibición de valorar las pruebas obtenidas 
directa o indirectamente siempre que se hayan obtenido 
con vulneración del contenido esencial de los derechos 
fundamentales de la persona. Consecuentemente, el aspecto 
relevante para determinar la exclusión de una prueba 
derivada de la prueba irregular es la intensidad de afectación 
del derecho fundamental. 

Vigésimo. De manera que, si bien las normas procesales 
pueden establecer una protección de un ámbito específi co, 
como manifestación específi ca derivada de un derecho 
fundamental, no puede excluirse la posibilidad que se presente 
un supuesto de prueba irregular no regulado específi camente. 
Ahora bien, la sola inobservancia de una norma procesal no 
implica necesariamente la exclusión de los elementos de 
prueba derivados de la obtención de una prueba irregular. 

Vigésimo Primero. De ser este el caso, es pertinente 
analizar la entidad de la infracción de la norma concernida12, 
en consecuencia, se deberá tener en consideración el 
ámbito específi co de regulación de la norma procesal, el 
contexto en que se suscitó su inobservancia, la persistencia 
en la inobservancia de la norma procesal y la intensidad de 
afectación del derecho fundamental, a efectos de constatar 
si concurre una mera inobservancia de una norma procesal 
o una afectación al contenido esencial de un derecho
fundamental.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Vigésimo Segundo. En el presente caso, conforme 
se detalló en el fundamento jurídico primero de la presente 
Ejecutoria Suprema, durante la etapa intermedia se expidió 
La resolución N.° 07, del diecinueve de setiembre de dos mil 
catorce, donde se resolvió no admitir los medios de prueba 
consistentes en las actas de registro personal de José Luis 
López Urbano y Víctor Aguirre Solórzano. La defensa legal 
de los procesados aduce que los demás medios de prueba 
admitidos y actuados durante el proceso; a saber:

– declaración testimonial del Subofi cial de segunda PNP
Pablo Ayala Ferrer, declaración testimonial de Marco Antonio 

6 TALAVERA ELGUERA, Pablo, La prueba en el nuevo proceso penal, AMAG, 
Lima, 2009, p. 150.

7 SÁNCHEZ CÓRDOVA, Juan, La prueba prohibida y la nulidad de actuados, 
Gaceta Jurídica, Lima, 2017, p. 59.

8 SAN MARTÍN CASTRO, César, Derecho Procesal Penal Lecciones, INPECCP, 
Lima, 2015, p. 621.

9 MIRANDA ESTRAMPES, Manuel, El concepto de prueba ilícita y su tratamiento 
en el proceso penal, 2da edición, J.M. Bosch, Barcelona, 2004, p. 49.

10 HURTADO POZO, José, Vladivideos e ilegalidad de la prueba, en: IDEELE-
Revista del Instituto de Defensa Legal N.° 140, setiembre del 2001, p. 73. 

11 HAIRABEDIÁN, Maximiliano, Efi cacia de la prueba ilícita y sus derivadas en el 
proceso penal, AD-HOC, Buenos aires, 2002, p. 34.

12 SAN MARTÍN CASTRO, Cesar E., Delito & Proceso Penal nuevas perspectivas 
a cinco instituciones penales, Jurista, Lima, 2017, p. 49. 
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Díaz Correa, declaración testimonial del PNP Robert David 
Tolentino Gonzales, declaración testimonial del PNP Edwin 
Leoncio Santos Ramírez, declaración pericial SOP Olenka 
Vanesa Torres Aranda que suscribió dictamen pericial de 
balística forense, declaración pericial SOF2 Nelida Granados 
Caso que suscribió dictamen pericial de ingeniería forense, 
el acta de intervención policial de fecha 30 de diciembre del 
2013, el ofi cio de SUCAMEC donde se informa que la pistola 
marca “BERETTA” se encuentra registrada a nombre de 
Miguel Ogusuku Oshiro y la pistola marca “TANFOGLIO” se 
encuentra registrado a nombre del PNP Walter Alfredo Araujo 
Valencia, ofi cio donde se informa que el acusado Victor 
Aguirre Solorzano si registra antecedentes penales, a efectos 
de realizar la determinación de la pena, ofi cio SUCAMEC 
donde se informa que los imputados no registran licencia de 
posesión y uso de arma de fuego y los dictámenes periciales 
de balística forense N.° 042-052, de fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, e ingeniería forense N.° RD451-
452/14, del diecisiete de marzo de dos mil catorce– son 
derivados de las actas de intervención que fueron declaradas 
pruebas ilícitas, por lo que deben ser excluidos. 

Vigésimo Tercero. De una lectura de la resolución N.° 
07, en el fundamento jurídico cuarto, se especifi có que las 
actas de intervención fueron excluidas por no cumplir con los 
presupuestos establecidos en el artículo doscientos diez, del 
Código Procesal Penal. En este sentido, se señala: 

“(…) se puede advertir que no cumple con tales 
presupuestos a fi n de garantizar la formalidad he dicho 
medio probatorio obtenido por los efectivos policiales, 
toda vez que de la revisión de los medios probatorios 
se advierte que dicha acta de registro personal habría 
sido realizada en las instalaciones de las ofi cinas de la 
OFINTE-PNP-HCO, conforme se expresa del documento 
del Acta de Registro Personal, esto con fecha treinta de 
diciembre del dos mil trece, pero en dicha acta, no se 
precisa que los efectivos policiales habrían solicitado a 
dichos investigados que exhiban el arma de fuego o los 
bienes que tendrían en su poder, además de ello, no se 
advierte que los efectivos policiales hayan precisado a los 
investigados, a fi n de que estos puedan ser asistidos en 
ese acto por una persona de su confi anza; además en el 
acta de registro personal realizada a la persona de José 
Luis López Urbano, se verifi ca que el intervenido se negó 
a fi rmar, pero no se expone las razones por la cual dicho 
investigado se negó a fi rmar dicha acta de registro personal 
en consecuencia se puede concluir entonces que dichas 
actas de registro personal, se han dado inobservando las 
reglas de las garantías constitucionales, establecidas a 
favor del procesado, por lo cual esta Judicatura como juez 
de garantía, no puede amparar tales excesos realizados 
en las diligencias preliminares, por parte de los efectivos 
policiales, toda vez que dicho medio probatorio, han sido 
obtenidos e incorporados al proceso por un procedimiento 
inconstitucionalmente ilegitimo (sic.) (…)”

Del razonamiento del juez de investigación preparatoria 
se puede concluir, primero, que no vincula la alegada 
inobservancia de garantías constitucionales a ningún derecho 
fundamental en específi co y, segundo, las causas que 
motivaron su decisión se sustentaron en la inobservancia de 
aspectos formales derivados de una norma procesal. 

Vigésimo Cuarto. Respecto de la norma procesal 
invocada como inobservada, el artículo doscientos diez del 
Código Procesal Penal, regula la pesquisa, en lo relativo 
al registro de personas, que se constituye en un acto de 
investigación común13, no limitativo de derechos, en el cual 
no existe afectación al derecho a la integridad física, al no 
producirse, por lo general lesión o menoscabo del cuerpo, 
pero sí puede verse afectado el derecho fundamental a 
la intimidad corporal si recaen sobre las partes íntimas 
del cuerpo o inciden en la privacidad14, no obstante, esta 
circunstancia no concurrió en el presente caso. 

Vigésimo Quinto. Ahora bien, analizado el contexto 
en que se produjo la inobservancia de la norma procesal, 
tampoco se puede concluir que se produjo la vulneración 
de un derecho fundamental a la libertad personal o a la 
inviolabilidad del domicilio, pues conforme los hechos 
considerados probados –de acuerdo a la valoración probatoria 
realizada por el juzgador de primera instancia, conforme se 
aprecia del fundamento jurídico tercero de la sentencia de 
primera instancia, ratifi cado por la Sala Superior conforme 
se traduce del fundamento jurídico cuarto, de la sentencia de 
vista–, los efectivos policiales se identifi caron y requirieron, a 

los ahora encausados, la realización de la pesquisa, para la 
que estaban autorizados, conforme el inciso uno, del artículo 
doscientos diez del Código Procesal Penal; diligencia que por 
lo demás se llevó a cabo en la vía pública.

Vigésimo Sexto. Así mismo, en el presente caso no es 
viable analizar la intensidad de la afectación de otros derechos 
fundamentales, pues tanto en la resolución N.° 07, materia de 
análisis, como lo argumentado por la defensa legal, durante 
todo el transcurso del proceso no se ha precisado el derecho 
fundamental específi co que se habría visto afectado y si bien 
los derechos fundamentales tienen una naturaleza compatible 
con mandatos de optimización, ello no implica que cualquier 
inobservancia de una norma procesal implique una intensa 
afectación de un derecho fundamental. 

Vigésimo Sétimo. Por ello, las defi ciencias anotadas 
en la resolución N.° 07 son pertinentes para cuestionar la 
capacidad acreditativa del elemento de prueba y en virtud de 
la inobservancia de la norma procesal sustentar su exclusión, 
constituyendo por tanto prueba irregular. Sin embargo, esta 
circunstancia no lleva automáticamente a que se asuma que 
haya existido una afectación al contenido esencial de los 
derechos fundamentales de los encausados. Del análisis del 
caso concreto tampoco se aprecia vulneración al contenido 
esencial de algún otro derecho fundamental, por lo que, no 
existe sustento para excluir los demás elementos de prueba 
derivados de ella. 

DECISIÓN

Por estos fundamentos declararon: 

I. INFUNDADO el recurso de casación excepcional
interpuesto por la defensa legal de los encausados José Luis 
López Urbano y Víctor Aguirre Solórzano contra la sentencia 
de vista, del veintiuno de julio de dos mil quince, de fojas 
trescientos sesenta y siete, emitida por la Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 
que resolvió confi rmar la sentencia de primera instancia, del 
trece de abril del dos mil quince, de fojas doscientos noventa, 
que los condenó como autores del delito contra la Seguridad 
Pública-Peligro Común, en la modalidad de Fabricación, 
Suministro o Tenencia de Materiales Peligrosos, en agravio 
del Estado-Ministerio del Interior, por tal razón, impusieron 
a José Luis López Urbano siete años de pena privativa de 
libertad con carácter de efectiva e impusieron a Víctor Aguirre 
Solórzano ocho años de pena privativa de libertad con 
carácter de efectiva y el pago de dos mil nuevos soles que por 
concepto de reparación civil deberán abonar cada uno de los 
condenados favor de la parte agraviada.

II. ESTABLECIERON como doctrina jurisprudencial
vinculante los fundamentos jurídicos décimo sexto al vigésimo 
segundo de la presente Sentencia Casatoria. 

III. DISPUSIERON que se dé lectura de la presente
sentencia de casación en audiencia pública, se notifi que a 
todas las partes procesales, incluso a las no recurrentes, y se 
publique en el Diario Ofi cial “El Peruano”, de conformidad con 
lo previsto en los incisos uno y tres, del artículo cuatrocientos 
treinta y tres, del Código Procesal Penal. 

IV. MANDARON que cumplidos estos trámites, se
devuelva el proceso al órgano jurisdiccional de origen, y se 
archive el cuaderno de casación. Hágase saber. Intervino la 
Señora Jueza Suprema Chávez Mella por periodo vacacional 
del Señor Juez Supremo Calderón Castillo.- 

S. S. 

PARIONA PASTRANA

NEYRA FLORES

SEQUEIROS VARGAS

FIGUEROA NAVARRO

CHÁVEZ MELLA

13 SAN MARTÍN CASTRO, César, Derecho Procesal Penal Lecciones, INPECCP, 
Lima, 2015, p. 330.

14 NEYRA FLORES, José Antonio, Manual del Nuevo Procesal Penal & Litigación 
Oral, IDEMSA, Lima, 2010, p. 628.
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Derivados de la prueba ilícita 
Los correos electrónicos que son 
brindados por el empleador no solo 
constituyen herramientas de trabajo, 
sino que llevan implícita la posibilidad 
de fiscalización; por lo que su existencia 
e incorporación a la investigación debe 
evaluarse en cada caso en particular, si 
transgrede o no derechos 
fundamentales, o si nos encontramos 
frente a un supuesto de exclusión 
probatoria. 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, treinta de marzo de dos mil veintitrés 

VISTO: en audiencia pública1, el 

recurso de casación interpuesto por el sentenciado José Luis Infantes 

Ayala (folio 284) contra la sentencia de vista del doce de diciembre 

del dos mil diecinueve (folio 232), por la cual la Tercera Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima confirmó la 

sentencia del dieciocho de julio de dos mil diecinueve (folio 86), en el 

extremo que lo condenó como autor del delito de cohecho pasivo 

propio, le impuso cinco años de pena privativa de libertad, lo 

inhabilitó por seis meses y le impuso 180 días-multa; con lo demás que 

contiene.  

Intervino como ponente la señora jueza suprema CARBAJAL CHÁVEZ. 

1 Realizada a través del sistema de videoconferencia, donde existió una interacción 
visual y auditiva simultánea, bidireccional y en tiempo real, sin ningún obstáculo; 
además, no hubo necesidad de que las partes concurrieran, en forma física, a las 
instalaciones de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
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CONSIDERANDO 

I. Itinerario del proceso

Primero. Según el auto de enjuiciamiento (folio 05 del expediente 

judicial), la conducta atribuida es la siguiente: 

Se imputa a José Luis Infantes Ayala, ex servidor CAS del Área de la 

Oficina de Tecnología, Informática y otras comunicaciones de la 

DIGEMID, ser autor del delito de cohecho pasivo propio, porque 

mantuvo conversaciones vía correo electrónico del 29 abril 2014 al 27 

junio 2014, con el ciudadano Helder Marino Dávila Asenjo, ex 

trabajador de laboratorio GILSAN S. A. C., donde es gerente general 

Juan Ubaldo Olazabal Challqui, en relación a tratativas fuera del 

marco de sus funciones en la DIGEMID, existiendo una solicitud y 

recepción de dinero por parte de José Luis infantes Ayala del 12 mayo 

2014, de un monto total de S/ 11,600 soles, a fin de que realizara – en 

violación de sus obligaciones – cambios en el sistema SI-DIGEMID, para 

que los expedientes del trámite de reinscripción de los productos 

DOLATOS registro N-25494, DOLATRIM registro N-25204, AMOXIFAR DUO 

registro N-25533 y XENOPLUS registro N-24983, pertenecientes a 

Corporación D'OLAPHARM SAC, (donde también era gerente general 

Olazábal Challqui) sean modificados en la base de datos de la 

DIGEMID, denominado SI-DIGEMID (Sistema Integrado - DIGEMID), 

siendo que para ello se reactivó la cuenta usuaria de evaluadores que 

ya no laboraban en la DIGEMID, en estricto la cuenta usuaria 

"DSENOSAIN" perteneciente al ex evaluador DENNIS SENOSAIN TIMANÁ; 

habiéndose además reutilizado comprobantes de pago de la tasa de 

dicho trámite administrativo usadas con anterioridad en trámites 

similares; todo esto con la finalidad de que en el sistema SI-DIGEMID 

dichos registros sanitarios aparecieran como que se encontraba 

pendiente de trámite, generando con ello que dichos productos sigan 

siendo comercializados a nivel nacional, y logrando con ello un 

beneficio económico a la empresa Corporación D'OLAPHARM SAC, 

encargada de comercializar dicho producto farmacéutico.  [sic]. 
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Segundo. El Primer Juzgado Penal Unipersonal de Lima de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, mediante sentencia del dieciocho de 

julio de dos mil diecinueve (folio 86), resolvió condenar a José Luis 

Infantes Ayala como autor del delito de cohecho pasivo propio y del 

delito de fraude informático, en agravio del Estado, le impuso cinco 

años de pena privativa de libertad por el primer delito, así como tres 

años de pena privativa de libertad por el segundo delito, que por 

concurso real sumaron ocho años de pena efectiva; impuso 

inhabilitación por el plazo de seis meses, conforme al numeral 2 del 

artículo 36 del Código Penal; impuso 240 días-multa, y fijó la suma de 

S/ 10 000 (diez mil soles) por concepto de reparación civil a favor de la 

parte agraviada, que deberá pagar de forma solidaria con su 

cosentenciado Juan Ubaldo Olazabal Challqui. 

Tercero. Una vez apelada la sentencia, la Tercera Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante 

sentencia de vista del doce de diciembre de dos mil diecinueve (folio 

232), confirmó la sentencia en el extremo que lo condenó como autor 

del delito de cohecho pasivo propio y, al haberse determinado su 

absolución por el delito de fraude informático, le impuso cinco años 

de pena privativa de libertad, lo inhabilitó por seis meses y le impuso 

180 días-multa; además, revocó la citada sentencia en el extremo 

que fijó el pago solidario de S/ 10 000 (diez mil soles) y reformándola fijó 

en S/ 8000 (ocho mil soles) la reparación civil a favor del actor civil en 

forma solidaria; esencialmente, por los siguientes argumentos: 

DÉCIMO NOVENO. Bajo estos lineamientos jurídicos resulta 

incuestionable que en la actualidad la regla de exclusión probatoria 

presenta ciertas excepciones y, de otro lado, que una fuente que 

niega los derechos fundamentales no necesariamente irradia dicho 



                                              

4 

 CORTE SUPREMA  
 DE JUSTICIA  
 DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.° 1675-2021 
 LIMA 

efecto negativo sobre la prueba derivada, en todo caso, el efecto 

reflejo de nulidad si bien es la regla no es menos cierto que podrían 

advertirse ciertas situaciones excepcionales donde no podría ser 

aplicada de forma absoluta y rígida. Tal como se colige de las citas 

invocadas ad supra, en puridad, el análisis que corresponde 

efectuarse para definir la exclusión de la prueba derivada estriba en la 

relación causalidad. La inexistencia del vínculo causal es el sustento de 

la doctrina de la fuente independiente. El juicio probabilístico que 

pueda ser obtenido por mecanismos legales e inminentes se conoce 

como descubrimiento inevitable. El debilitamiento del vínculo causal 

entre la fuente contaminada y la prueba derivada es la doctrina de la 

antijuridicidad atenuada, y como bien apunta la citada jurisprudencia, 

la exclusión de la prueba indirecta necesita el análisis no solo de la 

vinculación fáctica, sino que además del nivel de trasmisión de 

antijuridicidad, esto es, las causas y efectos que adolece la prueba 

originaria deben encontrarse en la prueba derivada. No es suficiente 

la sucesión fáctica, sino que la exclusión debe basarse en que la 

prueba indirecta, jurídicamente, debe encontrarse contaminada por 

los efectos negativos de la vulneración a los derechos fundamentales 

de la que adolece la prueba-fuente. 

VIGÉSIMO. En el caso de autos, el A quo ha utilizado la prueba 

derivada para sustentar la condena de los recurrentes. Por su parte, la 

defensa recurrente ha cuestionado esa decisión, en tanto que, el 

Ministerio Público justifica su valoración y para ello invoca de manera 

inexacta la aplicación de la teoría de la fuente independiente, y 

subrayamos esto último, porque dicha doctrina exige la concurrencia 

de dos fuentes excluyentes de origen, la cual no se ha suscitado en 

este caso, donde únicamente la fuente son los cuestionados correos 

electrónicos. Al respecto, consideramos que la decisión del juez de 

primera instancia de no suprimir la eficacia probatoria a la prueba 

indirecta es correcta en aplicación de la teoría denominada 

"antijuridicidad atenuada" porque si de un lado tenemos que la 

vinculación fáctica entre los correos electrónicos y la prueba derivada 
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es incuestionable, mas no es así en relación al nexo de antijuridicidad. 

Efectivamente, no es posible afirmar que la prueba derivada se 

encuentra contaminada con la antijuridicidad de los correos 

electrónicos, debido a que los medios probatorios personales y 

documentales obtenidos en la sede de la DIGEMID, además en la 

sede de la Empresa D'OLAPHARM SAC y el resto de material probatorio 

derivado que se ha producido; en virtud al cuidado legal en su 

obtención, no se encuentran contaminados de la antijuridicidad que 

produce la violación del derecho al secreto de las comunicaciones 

que afectó a los correos electrónicos. Ninguna de las evidencias 

"indirectas" de autos podrían cuestionarse como afectaciones directas 

al secreto de las comunicaciones u otro derecho fundamental, por el 

contrario, diligencias realizadas en las instalaciones de la DIGEMID, 

entre ellas, por ejemplo, la incautación del equipo de cómputo del 

sentenciado José Luis Infantes Ayala ha sido realizada en su presencia 

y éste firmó el acta en señal de conformidad, por ello, al margen de la 

vinculación fáctica que la hay y resulta innegable, la vinculación 

jurídica es casi inexistente. Otra situación acontece cuando con el 

dato de la fuente excluida se vulnera derechos fundamentales para 

obtener prueba derivada, aun cuando fuese mínima la negación de 

las garantías constitucionales, indudablemente en ese caso estaría 

justificada la exclusión de la fuente y la prueba "indirecta", pues los 

eslabones probatorios producidos han dejado sin contenido esencial a 

los derechos fundamentales de ninguna manera podrían ampararse. 

En nuestro caso, la casi inexistente antijuridicidad en la prueba 

derivada justifica su eficacia probatoria. [sic]. 

II. Motivos de la concesión de los recursos de casación

Cuarto. Este Tribunal Supremo, mediante resolución del veintitrés 

de junio de dos mil veintidós (folio 135 del cuadernillo formado en esta 

instancia suprema), concedió el recurso de casación propuesto por las 
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causales previstas en los numerales 1 y 5 del artículo 429 del Código 

Procesal Penal. 

III. Audiencia de casación

Quinto. Instruido el expediente, se señaló como fecha para la 

realización de la audiencia de casación el trece de marzo del año 

en curso (folio 149 del cuadernillo formado en esta instancia), la que se 

realizó con la intervención de la parte recurrente, quien expuso los 

argumentos propuestos en su recurso de casación, con lo que la 

causa quedó expedita para emitir pronunciamiento.  

IV. Fundamentos de derecho

Sexto. Este Supremo Tribunal, como garante de los derechos, 

principios, bienes y valores constitucionales y actuando como última 

instancia de la jurisdicción ordinaria, admitió el recurso de casación 

propuesto por los sentenciados para desarrollar como doctrina 

jurisprudencial vinculante respecto a si las pruebas derivadas de la 

prueba originaria pueden ser valoradas al haberse declarado ilícita 

esta última —impresos de correos electrónicos con el cual se pretendía 

acreditar que los cosentenciados mantuvieron comunicación—, que también 

fue declarada inválida para el proceso penal, con la anuencia del 

Ministerio Público; o si, por el contrario, corresponde aplicar la teoría 

denominada “antijuridicidad atenuada”, señalada en la sentencia 

de vista, para lo cual se deberá tener en consideración el artículo 

159 del Código Procesal Penal, así como la Casación n.° 591-

2015/Huánuco y otras referidas a la exclusión de prueba ilícita y sus 

derivados en el proceso penal. 
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Séptimo. Preliminarmente, es de destacar que el artículo VIII del 

título preliminar del Código Procesal Penal prevé: 

1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e

incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente 

legítimo. 

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o

indirectamente, con violación del contenido esencial de los derechos 

fundamentales de la persona. 

Octavo. Asimismo, el artículo 159 del Código Procesal Penal 

señala: 

1. El Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o

medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial 

de los derechos fundamentales de la persona. 

Noveno. Este Tribunal Supremo mediante la Casación n.° 591-

2015/Huánuco del diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, sobre la 

prueba irregular, estableció: 

Décimo Noveno. Empero, la existencia de una prueba irregular no 

implica la exclusión automática de las pruebas actuadas con 

posterioridad o como resultado de ella. Así se infiere de lo establecido 

en el artículo ciento cincuenta y nueve, del Código Procesal Penal, el 

cual impone al juzgador la prohibición de valorar las pruebas 

obtenidas directa o indirectamente siempre que se hayan obtenido 

con vulneración del contenido esencial de los derechos 

fundamentales de la persona. Consecuentemente, el aspecto 

relevante para determinar la exclusión de una prueba derivada de la 

prueba irregular es la intensidad de afectación del derecho 

fundamental. 

Décimo. Sobre el particular, del auto de enjuiciamiento (folio 5), 

verificamos que se admitió como pruebas documentales, entre 
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otros, los impresos de correos electrónicos; ahora bien, existe en la 

sentencia de primera instancia un apartado sobre la prueba 

prohibida, en el cual se analizó y determinó que los correos 

electrónicos no resisten un análisis lógico respecto a que se habrían 

encontrado de manera circunstancial. 

Undécimo. Por otro lado, los correos electrónicos que son brindados 

por el empleador no solo constituyen herramientas de trabajo, sino 

que llevan implícita la posibilidad de fiscalización; por lo que, de 

realizarse – lo cual no ocurrió –, debe evaluarse en cada caso en 

particular si transgrede derechos fundamentales.  

Duodécimo. Así también lo entendió el Tribunal Constitucional 

de España2 en el Recurso de Amparo n.° 2907-2011, del siete de 

octubre de dos mil trece, donde ha precisado que: 

[l]a expresa prohibición convencional del uso extra-laboral del correo

electrónico y su consiguiente limitación a fines profesionales llevaba 

implícita la facultad de la empresa de controlar su utilización, al objeto 

de verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y 

deberes laborales, incluida la adecuación de su prestación a las 

exigencias de la buena fe. 

la apreciación, a la vista de las circunstancias, de que el trabajador no 

estaba advertido de la posibilidad de que sus comunicaciones 

pudieran ser objeto de seguimiento por la empresa ha llevado a 

admitir que dicho trabajador podía razonablemente confiar en el 

carácter privado de las llamadas efectuadas desde el teléfono del 

trabajo o, igualmente, en el uso del correo electrónico y la 

navegación por Internet [...]. Sin embargo, en el supuesto que ahora 

nos ocupa, el régimen jurídico aplicable en la empresa respecto al uso 

2 Tribunal Constitucional de España, Recurso de Amparo n.° 2907-2011 del siete de 
octubre de dos mil trece. En: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-
2013-11681 
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de las herramientas informáticas de su propiedad hacía factible y 

previsible la posibilidad de que el empresario ejerciera su facultad 

legal de vigilancia sobre los correos electrónicos del trabajador [...]. 

Decimotercero. En el caso de autos, se excluyeron los correos 

institucionales del acervo probatorio, empero fluye de los actuados 

que el Informe Legal n.° 016-2015-ALDG-EGAC-DIGEMIT.MINSA, del 

ocho de abril de dos mil quince, lo realizó la asesora legal de la 

DIGEMID Elsa Gladys Acosta Conchucos de Pizarro, en atención a 

que un personal de la oficina de informática de tecnología y 

comunicación (OTIC), el seis de abril de dos mil quince, se le acercó 

y le manifestó que había encontrado ciertos documentos en la 

impresora donde trabajaba, esto es, a partir del relato de un 

trabajador; así, no se ampararon de forma primigenia en los correos 

propiamente como se pretende, aun cuando adicionalmente a su 

dicho acompañó los mismos, tanto más porque los documentos 

estaban en una impresora a disposición de cualquiera —incluso del 

titular—. 

Decimocuarto. Además, sin perjuicio de lo antes mencionado, es 

preciso destacar que este Tribunal Supremo en la Apelación n.° 81-

2022/Lima Este, del primero de diciembre de dos mil veintidós, 

desarrolló la doctrina del vínculo atenuado o de la mancha 

purgada y dejó establecido lo siguiente: 

La doctrina original de las reglas de exclusión de la prueba posee 

algunas excepciones jurisprudenciales, su aplicación concreta 

dependerá ineludiblemente de la casuística y de que el balance de 

proporcionalidad entre el derecho rescatado y el derecho disminuido 

incline la balanza a favor del primero, sin que, en ningún caso, pueda 

eliminarse o desaparecer el derecho postergado, en el test de 
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ponderación. Una de esas excepciones es la doctrina del vínculo 

atenuado o de la mancha purgada, la cual, si bien permite que entre 

la prueba aceptable procesalmente y la prueba prohibida pueda 

existir alguna relación o derivación, posee también criterios de 

aplicación recogidos de la jurisprudencia, sin la condición de 

concurrentes o convergentes. 

Decimoquinto. En esa línea, observamos que en el caso de autos, 

sin perjuicio del criterio adoptado en juzgamiento respecto a los 

correos electrónicos, no concurren los criterios que habilitarían la 

aplicación de la doctrina del vínculo atenuado, en tanto el Informe 

Legal n.° 016-2015-ALDG-EGAC-DIGEMIT.MINSA del ocho de abril de 

dos mil quince de la asesora legal de la DIGEMID Elsa Gladys Acosta 

Conchucos de Pizarro que dio origen a los actos de investigación 

por parte del Ministerio Público no es prueba prohibida y no se 

valoraron propiamente los correos electrónicos, a lo cual se suma la 

concurrencia de la facultad de fiscalización del empleador del 

recurrente y la previsibilidad de la posibilidad de que aquél ejerciera 

dicha facultad sobre los correos electrónicos. 

Decimosexto. Además, concurre prueba indiciaria que dan 

cuenta de la responsabilidad del recurrente, como la Nota 

Informativa n.° 655-15-DIGEMID-DAS-ERPF/MINSA del veintinueve de 

diciembre de dos mil quince, que fuera adjuntada al Oficio n.° 325-

2016-DIGEMID-DG-EA/MINSA del tres de febrero de dos mil dieciséis, 

por la cual se demostró que D'OLAPHARM SAC tenía registros 

sanitarios vencidos al año dos mil catorce y que en los archivos de 

DIGEMID no se encontraban físicamente los expedientes 

relacionados a las presuntas solicitudes de reinscripción; la 

testimonial de Erica Yukiko Nishihara respecto a que las solicitudes de 
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reinscripción de registros sanitarios y sus respectivos expedientes no 

existían físicamente en la DIGEMID; el acta fiscal de verificación de 

trámite de reinscripción en el Si-Digemid y la recepción de 

documentos y reportes del veinticinco de agosto de dos mil dieciséis 

respecto a que en el sistema informático de la agraviada se varió la 

información correspondiente al servidor público que recepcionó 

determinadas solicitudes; el acta de diligencia fiscal de verificación 

de los trámites de reinscripción de registros sanitarios y recepción de 

documentos del veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, respecto 

a que Dennis Senosaín Tomaná fue trabajador de DIGEMID hasta el 

veintitrés de septiembre de dos mil trece, y durante el año dos mil 

catorce su usuario fue utilizado para modificar el sistema Sidigemid 

para consignar pedidos de reinscripciones, lo cual guarda relación 

con su testimonial respecto a que no laboraba desde un año antes 

de los hechos; la testimonial de Julio Antonio Cuadros Béjar en 

relación a que el recurrente podía realizar la modificación de 

ingresos de inscripción y reinscripción en el sistema, y solo aquel 

tenía facultades de su jefe inmediato para realizarlo; la testimonial 

de Roger Dante Carrión Escobar respecto a que el recurrente y el 

señor Daniel (no identificado) tenían dentro de sus funciones la 

modificación del sistema, pese a que existían otras personas que 

laboraban en la misma oficina.  

Decimoséptimo. Del mismo modo, obra el Oficio n.° 3168-2016-

DIGEMID-DG-EA/MINSA, del ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 

respecto a que la información que brinda la hoja informativa revela 

que las modificaciones fueron realizadas en el sistema Sid-Digemid, 

en la que se adulteró la misma desde una cuenta de “usuario 
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administrador”, necesariamente por un integrante de la Oficina de 

Desarrollo y Soporte de la Oficina de Tecnología de la Información y 

Comunicaciones; la Nota Informativa n.° 079-2016-Digemid-DG-EA-

OTIC/Minsa, del tres de agosto de dos mil dieciséis, respecto a que el 

recurrente estaba facultado para realizar modificaciones a la 

información almacenada previa autorización; el acta fiscal de 

incautación del uno de junio de dos mil dieciséis respecto a la 

incautación del equipo de cómputo del recurrente; el Oficio n.° 

1931-2015-DIGEMID-DG-EA/MINSA, del veintidós de julio de dos mil 

quince, que revela que el recurrente, un día después de que se 

llevara a cabo la incautación del equipo de cómputo que se le 

había asignado, hizo abandono de trabajo; el Oficio n.° 325-2016-

DIGEMID-DG-EA/MINSA, del tres de febrero de dos mil dieciséis, 

respecto a que el recurrente tenía abierta una cuenta en el Banco 

de la Nación para recibir sus remuneraciones y que estas no 

sobrepasaban los S/ 2300 (dos mil trescientos soles) mensuales; el 

documento remitido por el Banco de Crédito del Perú, del treinta y 

uno de agosto de dos mil quince, respecto a que el quince de mayo 

de dos mil catorce el recurrente abrió una cuenta bancaria en 

dicho banco y se hicieron depósitos en dicha cuenta por sumas 

superiores a sus ingresos, las cuales no justificó; así como el 

documento del Banco de Crédito del Perú, del diez de enero de dos 

mil diecisiete, respecto a que en la fecha en que se apertura la 

cuenta de ahorros recibió tres depósitos de dinero por sumas 

superiores a sus ingresos, hasta por la suma de S/ 12 415.11 (doce mil 

cuatrocientos quince soles con once céntimos).  
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Decimoctavo. Estando a lo expuesto, habiéndose determinado 

que las pruebas aportadas por el Ministerio Público se obtuvieron a 

partir de la comunicación del hecho criminal y que concurre prueba 

suficiente de la responsabilidad penal del recurrente, el recurso de 

casación propuesto deviene en infundado.  

V. Imposición del pago de costas

Decimonoveno. Al no existir razones objetivas para exonerar al 

sentenciado José Luis Infantes Ayala de la condena de las costas 

procesales, por interponer un recurso sin resultado favorable, 

corresponde imponerle el pago de este concepto, según lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 504 del Código Procesal Penal. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República: 

I. DECLARARON INFUNDADO el recurso de casación interpuesto

por el sentenciado José Luis Infantes Ayala (folio 284), en

consecuencia, NO CASARON la sentencia de vista del doce de

diciembre del dos mil diecinueve (folio 232), por la cual la Tercera

Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de

Lima confirmó la sentencia del dieciocho de julio de dos mil

diecinueve (folios 86), en el extremo que lo condenó como autor

del delito de cohecho pasivo propio, le impuso cinco años de

pena privativa de libertad, lo inhabilitó por seis meses y le impuso

180 días-multa.
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II. CONDENARON al recurrente José Luis Infantes Ayala al pago de

las costas del recurso presentado; en consecuencia, CUMPLA la

Secretaría de esta Sala Suprema con realizar la liquidación y el

Juzgado de Investigación Preparatoria competente con

efectuar el requerimiento de pago.

III. DISPUSIERON que la presente decisión sea leída en audiencia

pública por intermedio de la Secretaría de esta Sala Suprema;

acto seguido, se notifique a las partes apersonadas en esta

instancia, se publique la decisión en el portal web del Poder

Judicial, cumplidos los trámites necesarios, se devuelvan los

actuados al órgano jurisdiccional de origen y se archive el

cuadernillo formado en esta instancia.

S. S.  

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

CH/MAGL 
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RECURSO APELACIÓN N.° 165-2022/VENTANILLA 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

Título: Cohecho pasivo específico. Prueba de cargo. Prueba ilícita 
Sumilla. 1. La negativa del acusado recurrente Paredes Sánchez respecto a los 
pedidos de dinero para proporcionar un abogado y consolidar una 
declaración indagatoria al denunciante Ramírez Díaz y, luego, para el 
archivo del caso en su contra y ulterior devolución del arma de fogueo 
incautada, no tiene sustento alguno. Los medios de prueba, así expuestos 
por el Tribunal Superior, y valorados individual y en conjunto, permiten 
concluir la realidad de los hechos declarados probados y constitutivos del 
delito de cohecho pasivo específico. Este material probatorio enervó la 
presunción constitucional de inocencia. 2. se cuestionó impugnativamente 
haberse dado lectura u oralizado la testimonial sumarial del abogado Cosme 
Ramos Romero. Empero, el propio Tribunal Superior en la sentencia 
descartó la eficacia procesal de esa oralización porque se actuó sin la 
posibilidad de contradicción resultante de la falta de notificación al 
imputado y su defensor. No se utilizó, pues, una testimonial con falta de 
garantías procesales en su actuación. Empero, el que no declare 
plenarialmente este abogado, no sigue irremediablemente que debe 
rechazarse que no asistió a la indagatoria del denunciante Ramírez Díaz. 
Las pruebas actuadas y valoradas, ya citadas, revelan con suficiencia que, 
en efecto, este abogado no intervino en la declaración de aquél. 3. La 
Policía tras la denuncia no optó por incautar instrumentalmente en ese 
momento el celular del denunciante Ramírez Díaz, sino que se decantó por 
obtener una copia espejo de la conversación que presentó este último y que 
se hallaba en el teléfono celular. Tal procedimiento no es ilegal y, 
esencialmente, es seguro como ya se indicó precedentemente. Nada dice 
que la copia obtenida fue manipulada, que técnicamente no podía hacerse 
sin afectar la grabación que se encontraba en el celular, que no correspondía 
realizarla a la Policía o que se vulneró alguna regla técnica para su 
obtención. Los actos urgentes deben realizarse inmediatamente, sin demora 
ni dilaciones. Ello ocurrió en el sub lite, por lo que no era del caso que el 
Fiscal personalmente las realice y/o que esté presente el imputado y su 
defensa. 

–SENTENCIA DE APELACIÓN–

Lima, dos de mayo de dos mil veintitrés 

    VISTOS; en audiencia pública: el recurso de apelación 
interpuesto por el encausado GIOVANI MÁXIMO PAREDES SÁNCHEZ contra 
la sentencia de primera instancia de fojas ciento setenta y siete, de treinta 
de junio de dos mil veintidós, corregida por auto de fojas doscientos 
dieciocho-A, de veintisiete de junio de dos mil veintidós, que lo condenó 
como autor del delito de cohecho pasivo específico en agravio del Estado a 
diez años y cuatro meses de pena privativa de libertad, diez años de 
inhabilitación y cuatrocientos ochenta y tres días multa, así como al pago 



 RECURSO APELACIÓN N.° 165-2022/VENTANILLA 

– 2 –

de diez mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás que al 
respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§ 1. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL ENCAUSADO

PRIMERO . Que el encausado PAREDES SÁNCHEZ en su escrito de recurso de 
apelación de fojas doscientos diecinueve, de diecinueve de julio de dos mil 
veintidós, instó la revocatoria de la sentencia y que se le absuelva de los 
cargos. Alegó que la sentencia es inconsistente y contradictoria; que se dio 
lectura a una testimonial sumarial sin que conste que se le notificó para 
intervenir en el interrogatorio; que no se le entregó el audio ni la copia de la 
sentencia condenatoria; que las conversaciones telefónicas cuestionadas 
constituyen prueba ilícita, por lo que debieron ser inutilizadas; que no se 
comprendió en la causa a la titular de la cuenta donde se hicieron los 
depósitos; que no existe prueba suficiente en su contra; que se vulneró sus 
derechos de presunción de inocencia y de defensa procesal. 

§ 2. DE LOS HECHOS OBJETO DEL PROCESO PENAL

SEGUNDO. Que la sentencia de instancia declaró probado que el encausado 
GIOVANI MÁXIMO PAREDES SÁNCHEZ, en su condición de Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional de la Primera Fiscalía provincial Penal Corporativa 
de Santa Rosa, en el trámite de la carpeta 692-2018 –que se le asignó–, en 
circunstancias que Abel Ramírez Díaz fue detenido en flagrancia por la 
presunta comisión del delito de fabricación, comercialización, uso o porte de

armas en agravio del Estado, le solicitó dinero en dos oportunidades. Así, 
(i) el ocho de enero de dos mil diecinueve le pidió la suma cien soles para
apoyarlo en la investigación y conseguirle un abogado defensor para que
firme la declaración indagatoria que debía realizarse ante el despacho fiscal
ese día –el dinero se entregó ese mismo día–; y, (ii) el veintiocho de marzo
de dos mil diecinueve pidió la suma de trescientos soles para emitir una
providencia que declaraba consentido el archivo de la investigación seguida
en su contra y eliminar el registro del caso del Sistema Informático de
Gestión Fiscal (SGF), así como devolverle el arma que le fuere incautada,
para lo cual le enviaba mensajes vía WhatsApp.

§ 3. DEL ITINERARIO DEL PROCEDIMIENTO

TERCERO. Que, según el requerimiento acusatorio de fojas siete, de 
veintiuno de enero de dos mil veintidós, el señor Fiscal Superior de la 
Primera Fiscalía Superior Penal del Distrito Fiscal de Lima Noroeste acusó 
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al encausado PAREDES SÁNCHEZ por delito de cohecho pasivo específico y 
requirió se le imponga diez años y cuatro meses de pena privativa de libertad, 
inhabilitación principal de diez años y cuatrocientos ochenta y tres días 
multa. 

CUARTO . Que, precluida la investigación preparatoria, el Juzgado Superior 
de la Investigación Preparatoria de Puente Piedra – Ventanilla realizó la 
audiencia de control de acusación. Así consta del acta de fojas treinta y 
cinco, de trece de abril de dos mil veintidós. Tras su realización el indicado 
juzgado emitió el auto de enjuiciamiento de fojas cuarenta y cuatro, de 
trece de abril de dos mil veintidós. 
∞ A continuación, tras el juicio oral, público y contradictorio, la Sala Penal 
Superior de Puente Piedra – Ventanilla dictó sentencia de fojas ciento 
setenta y siete, de treinta de junio de dos mil veintidós, que condenó a 
Giovani Máximo Paredes Sánchez como autor del delito de cohecho pasivo

específico en agravio del Estado a diez años y cuatro meses de pena 
privativa de libertad, diez años de inhabilitación principal y cuatrocientos 
ochenta y tres días multa, así como al pago de diez mil soles por concepto 
de reparación civil.  

QUINTO . Que el Tribunal Superior, para dictar sentencia condenatoria, 
consideró lo siguiente:   
1. Que se acreditó que el acusado solicitó dinero al denunciante Abel

Ramírez Díaz con la declaración plenarial de este último y con la
grabación de la conversación que sostuvo con el imputado –el testigo
fue quien grabó en su celular dichas conversaciones y dejó en discos–.

2. Que de estas conversaciones se advierte que inicialmente el denunciante
entregó al acusado cien soles, quien posteriormente le solicitó
trescientos soles, de lo que se desprende que estaba pendiente que se
declare consentida la disposición de archivo de la investigación seguida
en su contra y que se le devuelva el arma incautada.

3. Que la denuncia fue inmediata, al día siguiente que el acusado le
solicitó la suma de trescientos soles conforme al acta de recepción de
denuncia verbal; de ello se evidencia que inicialmente el denunciante
entregó al imputado cien soles para que conste en su declaración la
firma de un abogado, y, posteriormente, el veintiocho de marzo, el
acusado lo volvió a llamar para pedirle trescientos soles, que debería
depositar a un número de cuenta del Banco de la Nación, dinero que
exigía para declarar consentido el archivo de la investigación en su
contra y le devuelva el arma de fogueo.

4. Que se tiene como antecedente una reunión entre el acusado y el
denunciante en la oficina del primero el ocho de enero de dos mil
diecinueve, que se acredita con la testimonial plenarial de Jhoselyn
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Brigitte Fernández Príncipe, asistente de función fiscal de la Fiscalía 
donde trabajaba el acusado, la misma que señaló que Abel Ramírez 
Díaz ese día se acercó a la fiscalía y dijo querer entrevistarse con el 
acusado, el cual vino solo sin ningún abogado, y que estuvo en el 
despacho con la puerta cerrada por no más de diez minutos.  

5. Que esa testimonial concuerda con lo expresado por Abel Ramírez
Díaz, en el sentido que lo citaron a la fiscalía donde tuvo contacto con el
acusado Paredes Sánchez, que fue atendido inicialmente por una
encargada del cuaderno en el primer piso, que luego lo hicieron subir al
segundo piso en donde el acusado le dijo que le ponía un abogado por la
suma de cien soles, dinero que se le entregó en ese acto.

6. Que, pese a que había manifestado en su declaración indagatoria que
ese día ocho de enero de dos mil diecinueve prestó su declaración en
presencia del abogado Cosme Ramos Romero, tal afirmación la negó en
el plenario, indicando que entregó cien soles al fiscal acusado para que
la proporcione al abogado defensor lo que negó en juicio, empero al
brindar su declaración en juicio dijo haber entregado la suma de cien
soles al acusado para que le proporcione dicho defensor Cosme Ramos
Romero.

7. Que la testigo Fernández Príncipe fue enfática al indicar que ese día
Abel Ramírez Díaz fue solo y no ingresó el abogado Cosme Ramos
Romero. Que, en la denuncia, Abel Ramírez Díaz señaló ante la policía
que el acusado le pidió cien soles, le hizo firmar unos papeles y le
indicó que tendría su declaración firmada por un abogado.

8. Que con la Carta 1183-2019-PRETORIAN se remitieron copia
certificada de los ingresos de las personas a las fiscalía provinciales de
Santa Rosa el ocho de enero de dos mil diecinueve, las que revelan el
ingreso de Abel Ramírez Díaz, no así del abogado Cosme Ramos
Romero, lo que confirma que el citado denunciante Ramírez Díaz por
qué en su declaración indagatoria dijo que se consignó al abogado
Cosme Ramos Romero a pesar que no ingresó en dicha fecha al local
fiscal, así como que el acusado le pidió cien soles para brindarle un
abogado defensor, que sin embargo no lo patrocinó.

9. Que, si bien al plenario no concurrió el abogado Cosme Ramos Romero,
pese a que se ordenó su conducción compulsiva, pues la policía judicial
no pudo ubicarlo, de suerte que se oralizó su declaración sumarial;
empero, de dicha declaración se puede advertir que no existe cargo de
notificación al acusado o a su abogado para que puedan estar presentes
en ella, por lo que, conforme al artículo 383, apartado 1, literales d) y e)
del CPP, no puede valorarse.

10. Que pese a ello se tiene  probado que no patrocinó al denunciante en su
declaración indagatoria en el despacho del acusado, atendiendo a la
firme narración hecha por aquél en el plenario, ratificada por la
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declaración plenarial de la asistente de función fiscal Fernández 
Príncipe, aunado a la carta 1183-2019-PRETORIAN de la que fluye que 
el ocho de enero de dos mil diecinueve ingresó al local fiscal donde 
laboraba el acusado, el señor Abel Ramírez Díaz, pero no el abogado 
Ramos Romero; además en su denuncia ante la policía anticorrupción el 
denunciante señaló que el acusado dijo tendría lista su declaración con 
la firma del abogado.  

11. Que, acerca de la conversación telefónica sostenida por el acusado y el
testigo Abel Ramírez Díaz, oralizada en el acto oral, ésta acreditó que el
acusado Paredes Sánchez es quien, en el dialogo, solicitó a Ramírez
Díaz trescientos soles como requisito para poder declarar consentido el
archivo de la investigación y ordenar la devolución de su arma de
fogueo; estando incluso al mérito de la prueba pericial actuada en juicio.
El testigo Abel Ramírez se personó al local policial anticorrupción el
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve para comunicar las
llamadas que le hizo el acusado Paredes Sánchez solicitándole dinero,
conversación que quedó grabada en su teléfono celular, por lo que, en
dicha fecha la policía anticorrupción procedió a bajar la conversación
del aparato telefónico a un disco y de esta manera poder perennizar
dicha fuente de prueba.

12. Que en el plenario la prueba pericial actuada demostró que una de las
voces que se escucha es la del acusado Paredes Sánchez y la otra es la
del testigo Abel Ramírez Díaz. De los Informes Periciales de Análisis
Digital números 175-2019 y 933-2021-OPERIT se desprende que los
archivos de audio y video no presentan indicios de edición en su
contenido –la conversación es íntegra, y no entrecortada–. La primera
pericia se realizó al archivo de audio que contenía la conversación
telefónica entre el acusado y el testigo Abel Ramírez, sostenida vía
telefónica el veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, fecha en que el
acusado solicitó trescientos soles. La segunda pericia (hay una pericia
anterior que consolidó la intangibilidad de los audios de comparación)
se realizó a los archivos de audio y video respecto de audiencias en las
que el acusado participó como fiscal. En el plenario al ser preguntado el
acusado si es la persona que aparece en los videos que registran
audiencias judiciales en el distrito de Santa Rosa, expreso que sí; de
igual manera, aceptó que era su voz la que se escuchaba en las
audiencias donde participaba en el ejercicio de sus funciones
como fiscal. Los peritos que realizaron el Informe Pericial
Fonético – Acústico Forense 313-2021 explicaron que la homologaron
la voz del fiscal acusado, teniendo como muestra el DVD como muestra
dubitada, que viene hacer la conversación entre el acusado y el
denunciante, y la otra muestra indubitada, el DVD que contiene las
audiencias donde interviene el acusado en su condición de fiscal
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concluyeron que existía alta probabilidad que permite sostener que la 
voz de muestra indubitada –voz del acusado en audiencia– y dubitada –
voz del acusado en conversación con el denunciante– procede de la 
misma persona. De igual manera en juicio fue interrogado el perito 
lingüista que elaboró el Informe de Transcripción del archivo de audio 
que se encuentra en un disco óptico, que versa sobre la conversación 
entre el acusado y el denunciado, que fue objeto de homologación o 
comparación. 

13. Que, ante los cuestionamientos de la defensa, se tiene que conforme al
artículo 67, numeral 1, del CPP si de lo que se trataba era de asegurar la
grabación de la conversación entre el acusado y el denunciante, era
lógico y necesario que se cumpla con quemar en un disco el archivo que
contenía la conversación entre dichas personas que se encontraba en el
teléfono celular del denunciante. El caso concreto ameritaba que en el
acto se cautele dicha grabación, así como la recepción de la denuncia,
más aún si el denunciante seguía recibiendo llamadas del acusado.
Como ya se explicó, al ser un acto urgente realizado por la policía
anticorrupción, dicha grabación no puede ser considerada prueba
prohibida. Ya la Corte Suprema se ha pronunciado al respecto
(Ejecutoria 2076-2014/Lima Norte). En el presente caso el acusado fue
quien realizó la llamada al denunciante solicitándole dinero,
conversación sostenida entre ambos, sin la presencia de terceros;
además, el contenido de la misma no versó sobre asuntos íntimos o
privados, y desde el ocho de enero de dos mil diecinueve el acusado
empezó a solicitar dinero al denunciante, situación que se repitió, siendo
la ultima vez el veintiocho de marzo, hasta que el denunciante
comunicó tales hechos ante la policía anticorrupción el veintinueve de
marzo de dos mil diecinueve. El denunciante fue el que grabó la
conversación y el otro interlocutor, el acusado, fue el que hizo la
llamada a fin de insistir en que se le entregue una suma dineraria.

14. Que, además, actuó prueba personal y documental que demuestran que
antes de la interposición de la denuncia, el acusado cito al denunciado a
su oficina en la fiscalía en la que le pidió dinero para facilitarle un
abogado y posterior a ello, con prueba pericial, se acreditó el pedido de
trescientos soles que hizo el acusado al denunciado. No se valoró la
declaración a nivel preliminar de Cosme Ramos Romero, al no haber
sido emplazado el acusado, a fin de estar presente en dicha declaración.
Por otro lado, la omisión de la investigación contra la señora Albertina
Flores Sandoval, titular de la cuenta bancaria en donde debieron
realizarse los depósitos, en absoluto enerva la eficacia probatoria de la
prueba personal, pericial y documental actuada en el presente juicio oral
que demuestra la materialidad del delito juzgado, así como la
vinculación del acusado con el mismo. Resulta evidente la conducta del
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acusado quien proporciona números de cuenta de personas ajenas o 
extrañas, para luego ver la forma ideal de poder obtener el dinero que se 
depositaba en dicha cuenta bancaria. En el plenario los peritos 
examinaron la voz del acusado contenida en los audios y videos de 
audiencia, lo que no esta en cuestión o controversia ni siquiera por el 
acusado. Los peritos también analizaron el audio que contiene la 
conversación entre el acusado y el denunciante, concluyendo que la voz 
de la muestra indubitada y dubitada es la del mismo acusado. El 
vendedor de chips aclaró en el plenario que, para vender varios chips, él 
ponía su huella dactilar en el aparato correspondiente y por ello los 
chips salían a su nombre y no a nombre del comprador, es decir, el 
acusado uso un teléfono celular para llamar al denunciante y solicitar 
dinero, y aprovechó que el chip de dicho aparato no estaba a su nombre, 
sino a nombre de la persona que los vende. El denunciante expuso en 
juicio oral que la policía le propuso darle los billetes de dinero, previo 
fotocopiado de los mismos, ponerle micrófono a fin de que el entregue 
al acusado y de esta manera intervenirlo. El denunciante se desistió de 
tal acción, explicó que le dio pena el acusado y ya no regresó a la 
policía.      

SEXTO. Que el recurso de apelación del encausado PAREDES SÁNCHEZ de 
fojas doscientos diecinueve, de dieciocho de julio de dos mil veintidós, fue 
concedido por auto de fojas doscientos treinta y uno, de veintisiete de julio 
de dos mil veintidós. La causa se elevó a este Supremo Tribunal el dieciséis 
de agosto de dos mil veintidós. 

SÉPTIMO . Que declarado bien concedido el recurso de apelación por 
Ejecutoria Suprema de fojas ciento veintinueve, de seis de diciembre de dos 
mil veintidós. Instruidas las partes de la posibilidad de ofrecer nuevas 
pruebas y no ofrecida ninguna, se expidió el decreto de fojas ciento treinta 
y cuatro, de catorce de marzo de dos mil veintitrés, que señaló fecha para la 
audiencia el día viernes veintiuno de abril de los corrientes.  
∞ La audiencia se realizó con la intervención de la defensa del encausado 
Paredes Sánchez, doctor César Romero Valdez, de la señora Fiscal Adjunta 
Suprema en lo Penal, doctora Sylvia Jacqueline Sack Ramos, y del señor 
abogado delegado de la Procuraduría Pública del Estado, doctor Eddy 
Adrián Betalleluz Vizcarra, conforme al acta respectiva.  
∞ El encausado se sometió al interrogatorio de las partes. Reiteró su 
negativa a los cargos. 

OCTAVO . Que, concluida la audiencia de apelación suprema, acto seguido 
se procedió a deliberar y votar la causa en sesión secreta, y obtenido en la 
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fecha el número de votos necesarios (por unanimidad), corresponde 
pronunciar la presente sentencia de vista. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO . Que el análisis de censura en apelación estriba, conforme a la 
pretensión impugnativa del imputado Paredes Sánchez, en determinar si 
existe prueba ilícita que indebidamente utilizó el Tribunal Superior, en 
relación a la declaración sumarial de un testigo –el abogado Cosme Ramos 
Romero–, y a la transferencia y quemado del equipo de grabación del 
teléfono móvil del denunciante Abel Ramírez Díaz; si tiene relevancia que 
la persona de Albertina Flores Sandoval, cuyo número de cuenta se habría 
ofrecido para depositar los dineros pedidos al denunciante; y si lo actuado 
en sede preliminar respecto de la integridad de la grabación aportada por el 
denunciante otorga garantías de integridad y no manipulación. 

SEGUNDO. Que, como se advierte del fundamento jurídico precedente, el 
motivo de apelación se concentra en la denuncia de una indebida apreciación

del material probatorio disponible, sea a los efectos del juicio de valorabilidad –en 
concreto, prueba audiográfica y testimonial sumarial– y a los fines del juicio

de valoración –el bloque del material probatorio–, a partir del cual se plantea 
la inobservancia de las garantías de presunción de inocencia y de 
motivación (motivación contradictoria, inconsistente e insuficiente). 
∞ Es de precisar como dato preliminar que en el plenario de primera 
instancia –no se actuó prueba en segunda instancia– se ejecutó prueba 
personal, pericial, documental y documentada (actas levantadas en sede 
preliminar), sin perjuicio del acta de la denuncia interpuesta por Abel 
Ramírez Díaz. Han declarado (i) el citado denunciante Ramírez Díaz, el 
cual relató el pedido de dinero por el fiscal encausado Paredes Sánchez; 
(ii) el fiscal provincial, doctor Luis Alfredo Alarcón, quien le asignó el caso
del denunciante al encausado Paredes Sánchez; (iii) la asistente de función
fiscal Jhoselyn Brigitte Fernández Príncipe, la que dio cuenta de la
exclusiva presencia del denunciante en el Despacho del acusado Paredes
Sánchez; (iv) el suegro del denunciante, Antonio Simón Oruña Sánchez –el
mismo que adquirió el celular para el citado imputado Paredes Sánchez–;
(v) la titular de la cuenta bancaria, Luisa Albertina Sandoval Flores, cuyo
número designó el encausado Paredes Vásquez; y (vi) el vendedor del chip
del teléfono utilizado por el imputado, Aníbal Jesús de los Santos de la
Cruz.
∞ A ello se agrega, primero, que quien el día ocho de enero de dos mil
diecinueve ingresó al despacho del fiscal encausado Paredes Sánchez; fue
el denunciante Ramírez Díaz y que lo hizo solo –concuerdan con este
hecho no solo Fernández Príncipe y el aludido denunciante, sino también el
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tenor de la carta remitida por el Jefe de Seguridad del local de la Fiscalía, 
que reveló que el citado día ocho de enero de dos mil diecinueve, a las once 
horas con veintitrés minutos solo ingresó Ramírez Díaz–, de modo que no 
consta el ingreso de su supuesto abogado, para la realización de su 
declaración indagatoria, doctor Cosme Ramos Romero. Segundo, que con 
fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve hubo una conversación 
telefónica entre el encausado Paredes Sánchez y el denunciante Ramírez 
Díaz, la cual fue grabada por este último, de la que consta que el imputado 
pidió al denunciante trescientos soles y que lo deposite en una cuenta del 
Banco de la Nación –que resultó siendo de Albertina Flores Sandoval–. 
Tercero, que esta grabación fue entregada por el denunciante a la Policía, 
como consta del acta de denuncia verbal respectiva (archivo digital en 
audio y captura de pantalla del wasap de su teléfono celular) –la Policía 
bajó la conversación en un disco compacto y, con este acto previo, 
perennizó la fuente de prueba levantándose el acta de transferencia y 
quemado (grabado) de archivo digital y el acta de lacrado. Cuarto, que el 
contenido del disco compacto fue peritado (Informe Pericial de Análisis 
Digital 175-2019 y explicaciones del perito en el plenario), el cual revela 
que éste no fue editado; y, por otro lado, el Informe Pericial Fonético – 
Acústico Forense 313-2021 y explicaciones de los peritos en el plenario, 
revela que la voz que contiene es la del imputado Paredes Sánchez. 

TERCERO. Que, en tal virtud, la negativa del acusado recurrente Paredes 
Sánchez respecto de los pedidos de dinero para proporcionar un abogado y 
consolidar una declaración indagatoria al denunciante Ramírez Díaz y, 
luego, para el archivo del caso en su contra y ulterior devolución del arma 
de fogueo incautada, no tiene sustento alguno. Los medios de prueba, así 
expuestos por el Tribunal Superior, y valorados individual y en conjunto, 
permiten concluir la realidad de los hechos declarados probados y 
constitutivos del delito de cohecho pasivo específico. Este material 
probatorio enervó la presunción constitucional de inocencia. 
∞ La motivación ha sido completa, coherente, suficiente y racional. El 
elemento de prueba aportado por los testigos y la grabación no ha sido 
tergiversado y el resultado probatorio correspondiente es el que se 
consignó. Se ha respondido razonada y razonablemente la resistencia del 
acusado Paredes Sánchez. 

CUARTO . Que se cuestionó impugnativamente haberse dado lectura u 
oralizado la testimonial sumarial del abogado Cosme Ramos Romero. 
Empero, el propio Tribunal Superior en la sentencia descartó la eficacia 
procesal de esa oralización porque se actuó sin la posibilidad de 
contradicción resultante de la falta de notificación al imputado y su 
defensor. Ésta no formó parte del material probatorio examinado. No se 
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utilizó, pues fue una testimonial que se llevó a cabo con falta de garantías 
procesales en su actuación.  
∞ Por otra parte, del hecho de que este abogado no declaró plenarialmente 
y que su exposición sumarial no pueda ser utilizada, no se sigue 
irremediablemente que debe rechazarse que no asistió a la indagatoria del 
denunciante Ramírez Díaz; es decir, que no existe prueba de que no asistió 
a la indagatoria de este último. Las pruebas actuadas y valoradas, ya 
citadas, revelan con suficiencia que, en efecto, este abogado no intervino en 
la declaración de aquél. 

QUINTO . Que, respecto de la grabación de la conversación telefónica entre 
el encausado Paredes Sánchez y el denunciante Ramírez Díaz, la denuncia 
impugnativa se centra en resaltar que es una prueba ilícita. Empero, es 
evidente que la grabación se realizó por uno de los interlocutores en la 
conversación, consecuentemente, no medió la intervención de un tercero 
ajeno a ella que efectuó la grabación sin autorización de aquéllos. Cuando 
quien graba una conversación es uno de los interlocutores no se produce 
vulneración alguna del derecho al secreto de las comunicaciones –ni igualmente 
al derecho a no declarar contra sí mismo– [cfr.: STSE 291/2019, de 31 de 
mayo], así como tampoco al derecho a la intimidad [cfr.: STSE 2190/2002, de 
11 de marzo de 2003], desde que los hechos perennizados son delictivos y 
comprometen la función del Ministerio Público y la correcta actuación de 
los fiscales en la investigación del delito. 
∞ Es verdad que la grabación la realizó un particular en su teléfono celular 
y fue ésta la que inmediatamente fue grabada por la Policía en un Disco 
Compacto (hecho ulterior) para las actuaciones probatorias y periciales de 
rigor, procediendo a respetar la cadena de custodia desde un primer 
momento pues se levantó un acta de lacrado. El problema en este caso está 
vinculado a la garantía del debido proceso, referido a la incorporación de 
las grabaciones al proceso [cfr.: STSE de 21 de octubre de 2004]. Esta 
copia, por los pasos anteriores, es segura y ofrece garantías de integridad, la 
cual no fue manipulada o editada, como concluyó la prueba pericial. En 
esta misma línea, los audios para realizar la homologación tampoco fueron 
editados; y, con ellos, se realizó la pericia de homologación forense que 
concluyó, con gran probabilidad, que las voces son las del imputado 
Paredes Sánchez y, por tanto, que lo expuesto por el denunciante Ramírez 
Díaz es creíble. Esa conversación, por su carácter explícito, da cuenta de un 
primer pago de cien soles y de una segunda exigencia de trescientos soles. 

SEXTO. Que la Policía, tras la denuncia verbal de Ramírez Díaz, no optó 
por incautar instrumentalmente en ese momento el celular del denunciante, 
sino que se decantó por obtener inmediatamente una copia espejo de la 
conversación que presentó este último y que se hallaba en el teléfono 
celular. Tal procedimiento no es ilegal y, esencialmente, es seguro como ya 
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se indicó precedentemente. Nada dice que la copia obtenida fue 
manipulada, que técnicamente no podía hacerse sin afectar la grabación que 
se encontraba en el celular, que no correspondía realizarla a la Policía o que 
se vulneró alguna regla técnica para su obtención. Lo decisivo, entonces, no 
son las características técnicas del disco compacto sobre el que se volcaron 
los datos contenidos en el teléfono celular del denunciante Ramírez Díaz, 
sin las características de la obtención del quemado y del disco compacto 
que son ofrecidos por la Policía a la autoridad penal; esto es, que no existan 
dudas acerca de la autenticidad de lo quemado y transcripto [cfr.: SSTSE 
751/2012, de 28 de septiembre, y 463/2020, de 21 de septiembre]. 
∞ La defensa del imputado Paredes Sánchez apuntó que esta diligencia no 
podía ser realizada por la Policía y, por ello, carece de eficacia probatoria. 
No hay tal ilicitud. La Policía actuó realizando diligencias de prevención, como 
lo permite el artículo 67, apartado 1, del CPP, en este caso para asegurar 
fuentes de prueba –a su vez, el artículo 68, apartado 1, literal ‘m’, del CPP 
dispone que la Policía está facultada para “reunir cuanta información 
adicional de urgencia permita la criminalística para poner a disposición del 
Fiscal”, mientras que el literal ‘n’ del mismo precepto estipula que puede 
realizar “las demás diligencias y procedimientos de investigación 
necesarios para el mejor esclarecimiento de los hechos”–. Prescribe la 
primera disposición legal citada que la Policía, por propia iniciativa, puede 
realizar diligencias de urgencia e imprescindibles para, entre otros 
supuestos, asegurar los elementos de prueba –no hacerlo rápidamente 
importaría la posible pérdida de esa fuente de prueba, su alejamiento de la 
autoridad penal–. No cabe duda que ante la presentación de un dispositivo 
telefónico que contiene una grabación que revela la comisión de un delito 
de ejercicio público existe la necesidad apremiante e indispensable de una 
acción de aseguramiento de la fuente de prueba que la contiene. Los actos 
urgentes deben realizarse inmediatamente, sin demora ni dilaciones. Ello 
ocurrió en el sub lite, por lo que no era del caso esperar que el Fiscal 
personalmente las realice y/o que esté presente el imputado y su defensa. 
∞ En conclusión, el procedimiento policial no fue antijurídico. La prueba 
pericial actuada en la copia de la conversación levantada al efecto, 
consolidada en un Disco Compacto, es sólida: se realizó esta conversación 
y el imputado intervino en ella. Su sentido incriminador es concluyente. 

SÉPTIMO. Que, finalmente, de la conversación grabada fluye el número de 
cuenta del Banco de la Nación en la que se depositaría el dinero exigido, la 
cual corresponde a la señora Albertina Flores Sandoval. El hecho de que no 
se incluyó en los cargos a la citada señora es, en todo caso, irrelevante para 
determinar la intervención delictiva del imputado, cuya situación jurídica es 
materia de decisión en este proceso. Por lo demás, ésta si bien reconoció la 
titularidad de esa cuenta señaló no conocer al encausado Paredes Sánchez, 
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aunque no pudo explicar cómo es que se designó su cuenta. Las pruebas de 
cargo se refieren al imputado antes indicado y son inculpatorias, lícitas y 
suficientes. 

OCTAVO . Que los motivos del recurso de apelación no pueden prosperar. 
Deben desestimarse. Así se declara. 
∞ En cuanto a las costas, es de aplicación los artículos 497, apartados 1 al 
tres, y 504, apartado 2, del CPP. Debe abonarlas el encausado recurrente.  

DECISIÓN 

Por estas razones: I.  Declararon INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por el encausado GIOVANI MÁXIMO PAREDES SÁNCHEZ contra 
la sentencia de primera instancia de fojas ciento setenta y siete, de treinta 
de junio de dos mil veintidós, corregida por auto de fojas doscientos 
dieciocho-A, de veintisiete de junio de dos mil veintidós, que lo condenó 
como autor del delito de cohecho pasivo específico en agravio del Estado a 
diez años y cuatro meses de pena privativa de libertad, diez años de 
inhabilitación y cuatrocientos ochenta y tres días multa, así como al pago 
de diez mil soles por concepto de reparación civil; con todo lo demás que al 
respecto contiene. En consecuencia, CONFIRMARON  la sentencia de 
primera instancia. II. CONDENARON  al encausado recurrente al pago de 
las costas del recurso que se exigirán por el Juez Superior de la 
Investigación Preparatoria, previa liquidación por la secretaria de esta Sala 
Penal Suprema. III. MANDARON  se transcriba la presente sentencia al 
Tribunal Superior, al que se enviarán las actuaciones. IV. DISPUSIERON 
se lea esta sentencia en audiencia pública, se notifique inmediatamente y se 
publique en la página web del Poder Judicial. INTERVINIERON los señores 
Cotrina Miñano, Guerrero López y Pacheco Huancas por licencia de los 
señores Luján Túpez, Sequeiros Vargas y Carbajal Chávez, 
respectivamente. HÁGASE saber a las partes procesales personadas en esta 
sede suprema.  

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

ALTABÁ S KAJATT 

PACHECO HUANCAS 

GUERRERO LÓPEZ 

COTRINA MIÑANO 
CSMC/EGOT
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Lima, tres de marzo de dos mil veintitrés 

VISTOS: el recurso de apelación 
interpuesto por la procesada Cristal Mendoza del Castillo contra la 
resolución expedida el cinco de julio de dos mil veintidós por el Juzgado 
Superior de Investigación Preparatoria para Procesos por Delitos de Función 
de la Corte Superior de Justicia del Callao, que declaró infundada su solicitud 
de tutela de derechos, en el proceso penal que se le sigue por la presunta 
comisión del delito contra la administración pública-cohecho activo específico 
—artículo 398 del Código Penal—, en agravio del Estado; oídos los alegatos orales 
de los sujetos procesales y con los actuados que acompaña. 

Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS. 

CONSIDERANDO 

Primero. Antecedentes procesales 
1.1. Con fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, la Fiscalía 

Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del 
Distrito Fiscal del Callao emitió la Disposición Fiscal n.° 1, que dispuso 
la formalización y continuación de la investigación preparatoria en 
contra de Guillermo Martín Herencia Gambetta como autor del delito de 
cohecho pasivo específico y contra Cristal Mendoza del Castillo como 
autora del delito de cohecho activo específico, en agravio del Estado.  

1.2. En ese contexto, con fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, la 
procesada Cristal Mendoza del Castillo presentó una solicitud de tutela 
de derechos y pidió que se excluya de los elementos de convicción de la 
investigación preparatoria el acta de constatación notarial del dieciséis de 
febrero de dos mil dieciséis, por lo que el Juzgado Superior de 
Investigación Preparatoria para Procesos por Delitos de Función de la 

Infundada la apelación 

En el presente caso no se acreditó la 
vulneración del derecho fundamental al 
secreto de las comunicaciones, por lo que 
no resulta viable amparar la solicitud de 
tutela de derechos planteada. En 
consecuencia, corresponde confirmar el 
pronunciamiento en primera instancia que 
declaró infundada la solicitud de tutela de 
derechos. 
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Corte Superior de Justicia del Callao emitió el auto del cinco de julio de 
dos mil veintidós, en que declaró infundado dicho pedido señalando que 
no se ajustaba a los presupuestos previstos en el artículo 71 del Código 
Procesal Penal (en adelante CPP).  

1.3. No conforme con la decisión, la procesada Cristal Mendoza del Castillo 
interpuso el presente recurso de apelación, por lo que se elevaron los 
actuados a la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema. En tal sentido, 
se corrió traslado a las partes y, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 420 del CPP, se calificó el recurso mediante la resolución del 
veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, y seguidamente mediante 
decreto del treinta y uno de enero de dos mil veintitrés se fijó fecha de 
vista de causa para el día de la fecha.  

1.4. Llevada a cabo la audiencia programada, con la concurrencia de la 
defensa técnica de la encausada, el representante de la Procuraduría 
Pública Especializada en Delitos de Corrupción y el representante del 
Ministerio Público, de inmediato se produjo la deliberación de la causa en 
sesión privada —en la que se debatieron el contenido del expediente y las alegaciones 

oralizadas en la vista—, en virtud de lo cual, tras la votación respectiva y al 
obtener el número de votos necesarios, corresponde pronunciar la presente 
resolución de apelación. 

Segundo. Imputación fiscal 
2.1. Se imputa a Cristal Mendoza del Castillo haber dado un beneficio al juez 

investigado Guillermo Martín Herencia Gambetta y dicho beneficio 
consistió en haber sostenido una relación sentimental de índole sexual a 
sabiendas de que dicho juez estaba encargado de resolver su demanda de 
alimentos en el Expediente n.° 331-2015.  

2.2. Se indica que el citado beneficio habría sido otorgado con la finalidad de 
influir en la decisión de un asunto sometido al conocimiento y 
competencia del juez Guillermo Martín Herencia Gambetta, investigado 
en el presente proceso por el delito de cohecho pasivo específico, y 
ambas investigaciones se siguen en el mismo proceso penal por tratarse 
de delitos conexos.  

Tercero. Fundamentos de la resolución impugnada 
3.1. El Juzgado Superior de Investigación Preparatoria para Procesos por 

Delitos de Función de la Corte Superior de Justicia del Callao señaló 
que, si bien no pueden admitirse medios probatorios obtenidos en 
contravención del ordenamiento jurídico, en el presente caso, no se 
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puede hacer un análisis de fondo, ya que vía tutela se protegen los 
derechos consagrados en el artículo 71.2 del CPP, dentro de los cuales no 
se comprende el pedido de la procesada solicitante, esto es, excluir una 
prueba por una supuesta afectación a un derecho fundamental, por lo 
que, al no estar amparado vía esta figura, no es atendible.    

Cuarto. Argumentos del recurso de apelación 
4.1. La recurrente Cristal Mendoza del Castillo en su escrito de apelación 

solicita la nulidad de la recurrida y dentro de sus fundamentos refiere que 
cuando el Juzgado señala que no puede emitirse un pronunciamiento 
sobre el fondo en todo caso debió emitir una improcedencia y no una 
infundabilidad. 

4.2. Conforme al fundamento diecisiete del Acuerdo Plenario n.° 4-2010/CJ-
116, a través de la audiencia de tutela de derechos se podrá solicitar la 
exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente en los casos en 
que sea la base de sucesivas medidas o diligencias, siempre que no exista 
una vía propia para alcanzar este propósito y que tenga que ver con la 
vulneración de alguno de los derechos fundamentales reconocidos en el 
artículo 71 del CPP. En tal sentido, se ha procedido a atacar el material 
probatorio obtenido ilegalmente: “acta de constatación notarial del 
dieciséis de febrero de dos mil dieciséis”, para obtener su exclusión. 

4.3. Se ha incurrido en un vicio procesal por errónea interpretación del 
artículo 71 del CPP, debidamente regulado por el acuerdo plenario antes 
citado. La figura de la tutela de derechos sí procura la exclusión de 
pruebas obtenidas ilegalmente, ya que no existe mayor afectación al 
derecho a la presunción de inocencia y al derecho de defensa que 
encaminar un proceso penal sustentado en una prueba prohibida.  

Quinto. Posición de la representante del Ministerio Público 
5.1. En audiencia pública de apelación, la representante del Ministerio 

Público señaló que, en la declaración jurada del siete de enero de dos mil 
dieciséis, Jackeline Kleey Roncal del Castillo, prima hermana de la 
investigada Cristal Mendoza del Castillo, refirió que el celular en el que 
constan algunas de las conversaciones se encontraba bajo su poder 
debido a que su prima Cristal le regaló el móvil sin preocuparse de borrar 
dicha información; que no se evidencia alguna denuncia realizada por 
parte de la investigada por la pérdida o robo respecto al celular, y 
tampoco se observa la existencia de alguna animadversión o rencilla que 
Roncal del Castillo tuviera en contra de su prima.  
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5.2. Indicó que la propia apelante fue quien expuso sus conversaciones 
privadas cuando entregó voluntariamente el celular a su prima, a 
sabiendas de que esta podría tener acceso a dicha información. No se ha 
evidenciado la vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones. 
Según el Tribunal Constitucional hay otros supuestos en que existe la 
obligación de denunciar el hecho delictivo una vez conocido. Del reporte 
de llamadas del teléfono celular de la investigada Cristal Mendoza del 
Castillo se advierte que del catorce de noviembre de dos mil quince al 
treinta de marzo de dos mil dieciséis se comunicó con el número 
perteneciente al exjuez investigado en un aproximado de mil doscientas 
llamadas, lo que ocurrió durante la tramitación de la demanda por 
alimentos a cargo del magistrado y acredita el grado de confianza entre el 
exjuez y la imputada.   

Sexto. Análisis jurisdiccional  

Consideraciones preliminares. Base normativa 

6.1. En el CPP se establecen mecanismos para que el imputado pueda hacer 
valer sus derechos desde las primeras etapas del proceso: 

Artículo 71. Derechos del imputado 
1. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado
Defensor, los derechos que la Constitución y las Leyes le conceden, desde el
inicio de las primeras diligencias de investigación hasta la culminación del
proceso.
[…]
4. Cuando el imputado considere que durante las Diligencias Preliminares o en
la Investigación Preparatoria no se ha dado cumplimiento a estas disposiciones,
o que sus derechos no son respetados, o que es objeto de medidas limitativas de
derechos indebidas o de requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela al
Juez de la Investigación Preparatoria para que subsane la omisión o dicte las
medidas de corrección o de protección que correspondan. La solicitud del
imputado se resolverá inmediatamente, previa constatación de los hechos y
realización de una audiencia con intervención de las partes.

6.2. En la citada norma adjetiva se determinan ciertos criterios referidos a la 
legitimidad y utilización de la prueba y sobre el derecho de defensa, cuya 
vulneración alega la parte impugnante: 

Artículo VIII. Legitimidad de la prueba (Título Preliminar) 
1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e
incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo.
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2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente,
con violación del contenido esencial de los derechos fundamentales de la
persona.
3. La inobservancia de cualquier regla de garantía constitucional establecida
a favor del procesado no podrá hacerse valer en su perjuicio.

Artículo IX. Derecho de defensa (Título Preliminar) 
1 Toda persona tiene derecho […] a intervenir en plena igualdad en la 
actividad probatoria y en las condiciones previstas en la Ley, a utilizar los 
medios de prueba pertinentes […] 
3. el proceso penal garantiza, también, el ejercicio de los derechos de
información y de participación procesal a la persona agraviada o perjudicada
con el delito. La autoridad pública está obligada a velar por su protección y a
brindarle un trato acorde con su condición.

Artículo 159. Utilización de la prueba 
1. El Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o medios de
prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos
fundamentales de la persona.

6.3. Asimismo, respecto al derecho al secreto de las comunicaciones, la 
Constitución Política del Perú establece lo siguiente: 

Artículo 2. Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
[…] 
10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos
privados.
Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser
abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento
motivado del juez, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de
los asuntos ajenos al hecho que motiva su examen. Los documentos privados
obtenidos con violación de este precepto no tienen efecto legal.

6.4. En el presente caso, se procesa a Cristal Mendoza del Castillo por la 
presunta comisión del delito contra la administración pública-cohecho 
activo específico, en agravio del Estado, previsto en el Código Penal 
como sigue: 

Artículo 398. Cohecho activo específico1 
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o 
beneficio a un Magistrado, Fiscal, Perito, Árbitro, Miembro de Tribunal 
administrativo o análogo con el objeto de influir en la decisión de un asunto 
sometido a su conocimiento o competencia, será reprimido con pena 

1 En la forma del tipo penal vigente al momento de la comisión de los hechos, con la 
modificación de la Ley n.° 30111, del veintiséis de noviembre de dos mil trece. 
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privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e 
inhabilitación accesoria conforme a los incisos 2, 3 y 4 del artículo 36 del 
Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-
multa. 

Análisis del caso concreto 
6.5. El recurso de apelación es un medio de impugnación ordinario, 

devolutivo y suspensivo que procede frente a sentencias y autos 
equivalentes, así como otras resoluciones interlocutorias, cuya finalidad 
consiste, por un lado, en obtener un segundo pronunciamiento judicial 
sobre la cuestión controvertida y, por otro, provocar la retroacción de las 
actuaciones al momento de cometerse la infracción de normas o garantías 
procesales invocadas2. 

6.6. En el presente caso se planteó recurso de apelación contra el auto de 
fecha cinco de julio de dos mil veintidós, emitido por el Juzgado 
Superior de Investigación Preparatoria para Procesos por Delitos de 
Función de la Corte Superior de Justicia del Callao, que declaró 
infundada la solicitud de tutela de derechos planteada por la procesada 
Cristal Mendoza del Castillo, lo que será materia de análisis por esta 
instancia suprema. 

6.7. Respecto a la figura de la tutela de derechos, cabe precisar que la 
Convención Americana de Derechos Fundamentales, en su artículo 25, 
establece que 

toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

6.8. En ese sentido, en nuestro ordenamiento jurídico, con la vigencia del 
CPP se ha creado la figura de la tutela de derechos, regulada en el 
artículo 71.4 de la norma adjetiva citada, la cual se constituye en una 
herramienta jurídica para los imputados, que puede ser utilizada frente a 
requerimientos ilegales, la imposición de medidas limitativas de 
derechos indebidas o cualquier actuación procesal que signifique una 
vulneración de sus derechos —reconocidos en el artículo 71 del CPP—, y con 
ello el incumplimiento de las disposiciones normativas que los reconocen 

—específicamente las fijadas en el artículo 71.2 del CPP—. Así, se establece que 

2 SAN MARTÍN CASTRO, César. (2015). Derecho procesal penal. Lecciones (1.a edición). 
Lima: INPECCP, p. 673.  
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los imputados podrán acudir a tal herramienta incluso desde las etapas 
primigenias del proceso penal, esto es, las diligencias preliminares. 

6.9. Ahora bien, en el presente recurso de apelación, se trata de la solicitud de 
una tutela de derechos presentada por la procesada Cristal Mendoza del 
Castillo, que fue declarada infundada bajo el fundamento de que su 
pedido no se ajustaba a los supuestos amparables vía tutela de derechos. 
Se señaló que no se habría vulnerado un derecho tutelable mediante este 
mecanismo. 

6.10. Como bien se ha indicado, la tutela de derechos es una figura jurídica 
que se constituye en una herramienta para los imputados frente a 
requerimientos ilegales, la imposición de medidas limitativas de 
derechos indebidas o cualquier actuación procesal que signifique una 
vulneración de sus derechos —reconocidos en el artículo 71 del CPP—, por lo 
que, en el presente caso, a fin de resolver deberá verificarse si 
efectivamente se ha vulnerado un derecho tutelable vía la solicitud de 
tutela de derechos —considerando el carácter subsidiario de esta herramienta—. 

6.11. La procesada recurrente alega que se habría afectado su derecho al 
secreto de las comunicaciones al obtener el medio probatorio “acta de 
constatación notarial del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis”, que 
contiene conversaciones de carácter amoroso y/o sexual entre ella y el 
juez procesado Guillermo Herencia Gambetta por medio del aplicativo 
WhatsApp, por lo que al considerarlo como una prueba ilícita, vía tutela 
de derechos, solicitó su exclusión. 

6.12. Al respecto, en la doctrina se establece que la prueba ilícita es aquella 
que se obtiene o que se actúa o ejecuta (i) con inobservancia, directa o 
indirecta, del contenido esencial de los derechos fundamentales; (ii)  con 
infracción de otros preceptos constitucionales, o (iii) con vulneración 
grave de preceptos ordinarios de garantía sobre la prueba, siempre y 
cuando se afecten indebidamente las garantías del debido proceso y la 
igualdad de armas desde la perspectiva del principio de 
proporcionalidad3. Así, se señala que es aquella prueba “en cuya obtención 
o actuación se lesionan derechos fundamentales o se viola la legalidad procesal, de

modo que esta deviene procesalmente en inefectiva e inutilizable”4.

3 SALA PENAL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. 
Casación n.° 319-2019/Apurímac del veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, 
fundamento 5. 
4 Sentencia del Tribunal Constitucional del quince de septiembre de dos mil tres, Expediente 
n.° 2053-2003/HC-TC, caso Edmi Lastra Quiñones. 
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6.13. Ahora bien, en la aplicación de la prueba ilícita, se contemplan excepciones, 
tales como la que desarrolla la teoría del riesgo, la cual “se justifica en el riesgo 

de la delación que voluntariamente asume una persona que ante otra hace revelaciones 

sobre un delito o realiza actividades relacionadas con este”5. Este criterio fue 
adoptado por la Corte Suprema en el Expediente n.° 21-2001, caso de los 
miembros del Tribunal, en que señaló que “la supuesta vulneración de sus 

derechos provino más bien de su actuación ilícita, que permitió ser grabado por su 

coparticipe Vladimiro Montesinos Torres”6. Entonces, la interpretación 
justificativa que encuentra esta excepción a la prueba prohibida o ilícita es 
el propio riesgo que voluntariamente asume quien es grabado al confesar un 
hecho ilícito o realizar la conducta ilícita frente a otra persona. 

6.14. Asimismo, ya en la Apelación n.° 81-2022/Lima Este esta Sala Penal 
Suprema ha desarrollado los supuestos de excepciones a la regla de 
exclusión probatoria, entre estas, la teoría del riesgo. Así, si bien podría 
constituir prueba prohibida la grabación de una conversación por un 
tercero diferente a los interlocutores sin autorización de estos, con grave 
vulneración de su derecho al secreto de las comunicaciones, no es 
precisamente el caso que nos aboca al presente análisis. 

6.15. Así pues, en el presente caso se cuestiona como prueba prohibida el “acta de 
constatación notarial del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis” —obrante 

a foja 63—, en el cual se certifica una conversación de WhatsApp extraída de 
un equipo celular entregado por Javier Zapata López —expareja sentimental de 

la investigada—, quien indicó que el equipo funcionó con el número 
976330285 de titularidad de la investigada recurrente. Así, de su revisión se 
advierte que contiene conversaciones íntimas de carácter amoroso y/o 
sexual entre la titular del equipo y el número 999496332, que sería de 
titularidad del investigado Guillermo Herencia Gambetta, lo que denotaría 
su relación de cercanía. 

6.16. A fin de verificar la posible vulneración del derecho al secreto de las 
comunicaciones de la recurrente, es preciso tener en cuenta la forma en que 
el celular —cuya información ha sido plasmada en el medio probatorio en cuestión— 
habría sido obtenido por terceras personas, y se tiene que, a diferencia del 
supuesto narrado en el Recurso de Apelación n.° 81-2022/Lima Este, el 
objeto no fue obtenido sin el permiso o conocimiento de la investigada, sino 

5 NEYRA FLORES, José Antonio. (2010). Manual del nuevo proceso penal & de litigación 
oral. Lima: Editorial Moreno, p. 682. 
6 SALA PENAL ESPECIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. Resolución 
del tres de julio de dos mil tres, Expediente n.° 21-2001, fundamento octavo. 
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que en el presente caso la investigada voluntariamente entregó su celular 
como regalo a su prima Jackeline Kleey Roncal del Castillo, sin borrar las 
conversaciones que tenía en dicho equipo con el investigado Guillermo 
Martín Herencia Gambetta —conforme a la declaración jurada del siete de enero de 

dos mil dieciséis suscrita por Roncal del Castillo—. Por ende, renunció a la 
propiedad de dicho bien asumiendo el riesgo de que la información 
contenida en este sea expuesta a terceras personas. 

6.17. Como bien ha señalado la representante del Ministerio Público, no existe 
una denuncia por robo o pérdida de equipo celular que acredite que la 
obtención del móvil de propiedad de la investigada fue ilegal. Al 
contrario, existe la declaración de su prima Jackeline Kleey Roncal del 
Castillo, quien narró la forma en que voluntariamente el celular le fue 
entregado con la información que hoy se cuestiona, así como su 
intención de que dicha información sea utilizada en beneficio de su 
sobrino, para que su padre —Javier Zapata López— tome las acciones 
legales correspondientes. 

6.18. Por lo tanto, como bien ha sido indicado antes por esta Sala Suprema en 
el Recurso de Apelación n.° 33-2021/Ayacucho, si bien “en la mayoría de 

casos donde ha resultado aplicable la teoría del riesgo es cuando uno de los 
interlocutores es quien graba la conversación para exponerla en el proceso, no 
significa que este sea el único supuesto, por cuanto, no es la única forma en que el 

sujeto imputado se pueda generar su propio riesgo”. 
6.19. En el presente caso, la recurrente tenía pleno conocimiento de que la 

información privada consistente en las conversaciones sostenidas con su 
coinvestigado estaba siendo expuesta a una tercera persona al momento 
en que entregó voluntariamente su celular, renunciando incluso a su 
propiedad, por lo que debía asumir en ese caso su propio riesgo causado. 
En concordancia con este criterio, ha habido pronunciamiento en los 
Tribunales españoles —STC 218/2007—, y el razonamiento lógico es que, 
si uno de los interlocutores ha dado permiso a un tercero para tener 
acceso a las comunicaciones recibidas, en consecuencia no se afectaría el 
derecho al secreto de las comunicaciones. 

6.20. Si bien en toda colisión de derechos fundamentales cabe una ponderación 
basada en el test de proporcionalidad, lo que sería sopesar entre el 
derecho al secreto de las comunicaciones versus el derecho a probar, la 
búsqueda de la verdad y el interés público de persecución penal por parte 
del Ministerio Público, resulta irrelevante la ponderación ante la evidente 
exposición del derecho al secreto de las comunicaciones. 



 CORTE SUPREMA     SALA PENAL PERMANENTE 
 DE JUSTICIA        APELACIÓN N.° 162-2022 
 DE LA REPÚBLICA  CALLAO 

10 

6.21. En consecuencia, al no verificarse la vulneración de los derechos 
fundamentales, no resulta viable amparar la solicitud de tutela de 
derechos planteada por la recurrente, por lo que se debe confirmar la 
decisión del a quo de declarar infundada dicha solicitud. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 
I. DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por

la investigada Cristal Mendoza del Castillo; en consecuencia,
CONFIRMARON la resolución expedida el cinco de julio de dos mil
veintidós por el Juzgado Superior de Investigación Preparatoria para
Procesos por Delitos de Función de la Corte Superior de Justicia del
Callao, que declaró infundada su solicitud de tutela de derechos, en el
proceso penal que se le sigue por la presunta comisión del delito contra
la administración pública-cohecho activo específico —artículo 398 del

Código Penal—, en agravio del Estado.
II. DI SPUSIERON que la presente resolución se notifique a todas las partes

apersonadas en esta sede suprema y que, acto seguido, se publique en la
página web del Poder Judicial.

III. MANDARON que, cumplidos estos trámites, se devuelva el proceso al
órgano jurisdiccional de origen para que proceda conforme a ley.

Intervino el señor juez supremo Cotrina Miñano por vacaciones de la señora 
jueza suprema Carbajal Chávez. 
S. S. 
SAN MARTÍN CASTRO 
LUJÁN TÚPEZ 
ALTABÁS KAJATT 
SEQUEIROS VARGAS 
COTRINA MIÑANO 
IASV/ylac























































EXP. N.º 00655-2010-PHC/TC 
LIMA 
ALBERTO QUIMPER 
HERRERA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 27 días del mes de octubre de 2010, el Tribunal 

Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los 

magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos, Vergara Gotelli, Calle 

Hayen, Eto Cruz, Álvarez Miranda y Urviola Hani, pronuncia la siguiente 

sentencia, con los fundamentos de voto de los magistrados Beaumont 

Callirgos, Vergara Gotelli y Álvarez Miranda, que se agregan. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Carmen Luisa 

Castro Barrera de Químper contra la sentencia de la Quinta 

Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, de fojas 730, su fecha 12 de enero de 2010, que 

declaró improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de junio de 2009 doña Carmen Luisa Castro Barrera de 

Químper interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Alberto 

Químper Herrera, contra el Tercer Juzgado Penal Especial de Lima, a cargo 

del Juez Jorge Octavio Barreto Herrera, solicitando que se declare nulo el 

auto de apertura de instrucción de fecha 21 de octubre de 2008, emitido en 

el Exp. N.º 107-2008, y que en consecuencia se ordene que se dicte un auto 

denegatorio de instrucción. Alega que el auto de apertura cuestionado viola 

el derecho al debido proceso del beneficiario, debido a que la calificación de 

los ilícitos penales que se le atribuyen se fundamenta en pruebas obtenidas 

con afectación de su derecho al secreto y a la inviolabilidad de las 

comunicaciones. 

Señala que con fecha 5 de octubre de 2008, el programa televisivo 

“Cuarto Poder” difundió cuatro audios ex-profesamente editados y que días 

después el diario “La República” también presentó nueve audios ex-

profesamente editados y obtenidos con vulneración del derecho al secreto y 

a la inviolabilidad de las comunicaciones, por cuanto son conversaciones 



interceptadas del favorecido que han sido arbitrariamente reproducidas, 

editadas y descontextualizadas, razón por la cual no pueden servir de 

sustento probatorio del auto de apertura cuestionado. 

Por último, refiere que en el proceso penal que se le sigue a don Elías 

Manuel Ponce Feijoo y otros, el beneficiario ha sido admitido como parte 

civil, por cuanto había sido objeto de interceptaciones telefónicas. 

El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Poder 

Judicial contesta la demanda expresando que el auto de apertura cuestionado 

ha sido emitido sin 

contravención de algún derecho constitucional del beneficiario, por cuanto 

el juez emplazado ha valorado las pruebas al momento de dictarlo. Añade 

que en el proceso penal que se le sigue al beneficiario puede cuestionarse la 

razonabilidad de los elementos de prueba que sustentan el auto de apertura 

cuestionado. 

Realizada la investigación sumaria el juez emplazado manifiesta que 

la causa seguida en contra del beneficiario es compleja y se encuentra en 

estado de investigación. Asimismo, señala que las resoluciones judiciales 

que ha emitido han respetado los derechos fundamentales del beneficiario. 

El Quincuagésimo Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de 

Lima, con fecha 21 de septiembre de 2009, declaró infundada la demanda 

por considerar que lo que en puridad se pretende es que el juez de hábeas 

corpus se arrogue las facultades reservadas al juez ordinario y proceda 

al reexamen o revaloración de los elementos probatorios que sirvieron de 

base para el dictado del auto de apertura de instrucción. 

La Sala revisora, revocando la apelada, declaró improcedente la 

demanda por el mismo fundamento. 



FUNDAMENTOS 

1.§ Delimitación de la pretensión y de la materia controvertida

1. La demanda tiene por objeto que se declare la nulidad del auto de

apertura de instrucción, de fecha 21 de octubre de 2008, emitido por el

juzgado emplazado en el Exp. N.º 107-2008, en virtud del cual se resolvió

abrir instrucción en contra del beneficiario como presunto autor de los

delitos de patrocinio ilegal, de cohecho pasivo propio y de tráfico de

influencias, y como presunto cómplice primario del delito de negociación

incompatible.

Se alega que el auto de apertura cuestionado afecta los derechos al secreto 

y a la inviolabilidad de las comunicaciones y al debido proceso del 

beneficiario, en conexión con su derecho a la libertad individual, por 

cuanto las pruebas de cargo que sustentan el auto de apertura de 

instrucción son pruebas prohibidas, toda vez que son producto de 

interceptaciones telefónicas. 

En dicha línea argumentativa, también se pretende que se le ordene al 

juez emplazado que en el Exp. N.º 107-2008 dicte a favor del beneficiario 

un auto denegatorio de instrucción, debido a que no existen pruebas lícitas 

que sustenten la instrucción que se le sigue. 

2. Delimitadas las pretensiones y los alegatos que sustentan la demanda,

este Tribunal considera necesario pronunciarse sobre algunas cuestiones

que plantea la denominada prueba prohibida en el proceso penal, también

conocida en la doctrina como prueba ilícita o prueba inconstitucional.

Para ello, se habrán de responder las siguientes interrogantes ¿cuál es la

naturaleza jurídica de la prueba prohibida?; ¿la prueba prohibida es un

derecho constitucional explícito, un derecho constitucional no enumerado

o es el contenido implícito de un derecho constitucional?; y ¿qué efectos

genera la prueba prohibida en el proceso penal?

A continuación de ello se analizará el contenido del derecho al secreto y 

a la inviolabilidad de las comunicaciones, así como sus límites, debido a 

que en la demanda se alega que se habría producido la presunta 

vulneración de este derecho. 



2.§ Naturaleza jurídica de la prueba prohibida

3. En la dogmática y jurisprudencia constitucional comparada no existe

consenso para determinar cuál es la naturaleza jurídica de la prueba

prohibida. Así, existen posiciones que consideran a la prueba prohibida

como una garantía objetiva del debido proceso penal que es absoluta y

que resulta aplicable a cualquier clase de procedimiento o proceso.

Como muestra de que en algunos ordenamientos constitucionales la 

prueba prohibida es considerada como una garantía objetiva del debido 

proceso penal, puede citarse a la fracción IX, del inciso a, del artículo 20º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto 

dispone que el proceso penal se regirá, entre otros, por el principio de que 

“Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales 

será nula”. 

4. De otra parte, existen otras posiciones que predican que la prueba

prohibida es un auténtico derecho fundamental que garantiza que el

medio probatorio prohibido no sea admitido, ni actuado o valorado en el

proceso penal como prueba de cargo, pero que, como todo derecho

fundamental, admite limitaciones en su ejercicio.

En sentido contrario, corresponde destacar que en alguna oportunidad el 

Tribunal Constitucional español consideró que la prueba prohibida no era 

un auténtico derecho constitucional. Así, en el Auto 289/1984, del 16 de 

mayo de 1984, se destacó que el principio de prohibición de utilizar los 

medios de prueba ilícitamente obtenidos “no se apoya en ninguna norma 

de derecho positivo ni de la Constitución, ya que no existen disposiciones 

legales en qué apoyar tal principio y doctrina”. 

5. También se ha considerado que la prueba prohibida es un límite al

ejercicio del derecho fundamental a la prueba. En este sentido, en la STC

06712-2005-PHC/TC, este Tribunal precisó, entre otras cosas, que el

medio probatorio debe ser lícito, es decir, que no “pueden admitirse

medios probatorios obtenidos en contravención del ordenamiento

jurídico”, pues se trata de “supuestos de prueba prohibida”.

En sentido similar, en la RTC 02333-2004-HC/TC este Tribunal destacó 

que “el derecho a la prueba se encuentra sujeto a determinados principios, 

como que su ejercicio se realice de conformidad con los valores de 

pertinencia, utilidad, oportunidad y licitud. Ellos constituyen principios 

de la actividad probatoria y, al mismo tiempo, límites a su ejercicio, 

derivados de la propia naturaleza del derecho”. 



6. Desde otra perspectiva, la jurisprudencia norteamericana considera que

la regla de la exclusión (exclusionary rule) de la prueba obtenida con

violación de derechos fundamentales tiene como funciones esenciales el

efecto disuasorio (deterrence effect) frente a las conductas de los oficiales

de la Policía que vulneren algún derecho fundamental para obtener

material probatorio y la integridad judicial (judicial integrity). En buena

cuenta, en la jurisprudencia norteamericana la regla de la exclusión del

material probatorio obtenido ilícitamente no constituye un auténtico

derecho fundamental, sino que presenta una función disciplinaria en la

medida que busca prevenir y evitar las conductas policiales ilícitas.

En este sentido la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos, en la 

sentencia del Caso United States v. Janis, 428 U.S. 433 (1976), declaró 

que “la regla por la que se excluye la prueba obtenida en violación de la 

IV Enmienda tiende a garantizar los derechos generalmente reconocidos 

en dicha enmienda a través de un efecto disuasorio (de la violación 

misma) y no tanto como expresión de un derecho constitucional subjetivo 

de la parte agraviada”. 

7. En resumen, en la dogmática y jurisprudencia constitucional

comparada resulta variable la naturaleza jurídica que se le pretende

atribuir a la prueba prohibida. No obstante ello, en consideración de este

Tribunal la prueba prohibida es un derecho fundamental que no se

encuentra expresamente contemplado en la Constitución, que garantiza a

todas las personas que el medio probatorio obtenido con vulneración de

algún derecho fundamental sea excluida en cualquier clase de

procedimiento o proceso para decidir la situación jurídica de una persona,

o que prohíbe que este tipo de prueba sea utilizada o valorada para decidir

la situación jurídica de una persona. En este sentido, debe destacarse que

la admisibilidad del medio probatorio en cualquier clase de

procedimiento o proceso no se encuentra únicamente supeditaba a su

utilidad y pertinencia, sino también a su licitud.

2.1.§ El fundamento de la prueba prohibida 

8. Con relación al fundamento que garantiza la inadmisión, inutilización

o exclusión de la prueba prohibida en cualquier clase de procedimiento o

proceso para decidir la situación jurídica de una persona, este Tribunal

considera pertinente enfatizar que también en la dogmática constitucional

comparada no existe consenso para concluir que el derecho a la

inadmisión, inutilización o exclusión de la prueba prohibida tiene un

único fundamento.



9. Así, existen posiciones que consideran que la inutilización de la prueba

prohibida encuentra sustento en el contenido del derecho-principio a la

presunción de inocencia reconocido en el artículo 8.2 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que a decir de la

Corte Interamericana de Derechos Humanos, “exige que una persona no

pueda ser condenada mientras no exista prueba plena de su

responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba incompleta o

insuficiente, no es procedente condenarla, sino absolverla”

[Caso Cantoral Benavides, sentencia del 18 de agosto de 2000, párr. 120].

En este sentido, se destaca que la presunción de inocencia como primera 

garantía del proceso penal exige no sólo que exista una mínima actividad 

probatoria de cargo, sino también que la obtención de las fuentes de 

prueba se produzca sin la violación de algún derecho fundamental. 

10. De otra parte, se considera que el fundamento de la inadmisión,

inutilización o exclusión de la prueba prohibida para decidir la situación

jurídica de una persona, se encuentra contenido en el derecho a la tutela

procesal efectiva (debido proceso) o en las garantías judiciales

indispensables para la protección de los derechos fundamentales previstas

en el artículo 8° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

11. En sentido similar, se pone de relieve que el fundamento de la exclusión

de la prueba prohibida descansa en el derecho a la vida privada

reconocido en el artículo 11º de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, que prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la

vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la misma,

como la vida privada de sus familias, sus domicilios o su

correspondencia. Como complemento de lo dicho, también se ha señalado

que el fundamento de la prueba prohibida se encuentra en el derecho al

secreto y a la inviolabilidad de las comunicaciones.

12. Proponiendo una concepción amplia sobre la fundamentación de este

derecho, el Tribunal Constitucional español en la STC 50/2000, del 28

de febrero de 2000, ha destacado que “la interdicción de la admisión de

la prueba prohibida por vulneración de derechos fundamentales deriva

directamente de la Constitución, por la colisión que ello entrañaría con el

derecho a un proceso con todas las garantías y a la igualdad de las partes”,

y se basa asimismo “en la posición preferente de los derechos

fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de

inviolables”.



2.2. § La prueba prohibida en la Constitución 

13. Nuestra Constitución prevé pruebas expresamente prohibidas. Así,

conforme al inciso 10), del artículo 2° de la Constitución, no tienen efecto

legal los documentos privados que han sido abiertos, incautados,

interceptados o intervenidos sin la existencia de un mandato judicial

debidamente motivado.

En sentido similar, el literal h del inciso 24) del artículo 2° de la

Constitución reconoce que carecen de valor las declaraciones obtenidas

por:

a) la violencia moral, psíquica o física;

b) la tortura, y

c) los tratos humillantes o denigrantes.

14. En el ámbito del proceso penal, la prueba prohibida se encuentra

expresamente reconocida en el artículo 159º del Nuevo Código Procesal

Penal, cuyo texto dispone que “[e]l Juez no podrá utilizar, directa o

indirectamente, las fuentes o medios de prueba obtenidos con vulneración

del contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona”.

15. De este modo, en nuestro ordenamiento jurídico una prueba será

considerada prohibida cuando se obtenga mediante la violación directa o

indirecta de algún derecho fundamental, mas no de los derechos de rango

legal o infralegal.

2.3.§ Los efectos de la prueba prohibida 

16. En el ámbito del proceso penal la consecuencia de la prueba prohibida

se encuentra reconocida en el artículo 159º del Nuevo Código Procesal

Penal, al señalar que “[e]l Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente,

las fuentes o medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido

esencial de los derechos fundamentales de la persona”.

Como puede advertirse, el Nuevo Código Procesal Penal plantea la

prohibición de que el juez pueda utilizar determinados medios de prueba

que se hubieran obtenido mediante la violación de los derechos

fundamentales.

17. En el ámbito constitucional, en la STC 02333-2004-HC/TC este

Tribunal destacó que el literal h del inciso 24) del artículo 2° de la

Constitución prescribe que “el derecho a que se establezca la invalidez de



las declaraciones obtenidas mediante el uso de la violencia en sentido 

lato” tiene “como fin enervar el valor jurídico de aquellas revelaciones o 

exposiciones alcanzadas mediante cualesquiera de las formas de agresión 

anteriormente señaladas”. 

3.§ Interceptación y grabación de las conversaciones

telefónicas

18. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del

Caso Escher y otros vs. Brasil, del 6 de julio de 2009, ha precisado que

el derecho a la vida privada previsto en el artículo 11° de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos protege “las conversaciones

realizadas a través de las líneas telefónicas instaladas en las residencias

particulares o en las oficinas, sea su contenido relacionado con asuntos

privados del interlocutor, sea con el negocio o actividad profesional que

desarrolla”.

De ese modo, el derecho a la vida privada tutela “a las conversaciones 

telefónicas independientemente de su contenido e incluso puede 

comprender tanto las operaciones técnicas dirigidas a registrar ese 

contenido, mediante su grabación y escucha, como cualquier otro 

elemento del proceso comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las 

llamadas que salen o el origen de las que ingresan, la identidad de los 

interlocutores, la frecuencia, hora y duración de las llamadas, aspectos 

que pueden ser constatados sin necesidad de registrar el contenido de la 

llamada mediante la grabación de las conversaciones”. 

En definitiva, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

enfatizado que “la protección a la vida privada se concreta en el derecho 

a que sujetos distintos de los interlocutores no conozcan ilícitamente el 

contenido de las conversaciones telefónicas o de otros aspectos, como los 

ya mencionados, propios del proceso de comunicación”. 

19. Como todo derecho fundamental, la vida privada no es un derecho

absoluto, por lo que puede ser restringido siempre que las injerencias no

sean abusivas o arbitrarias; esto es, que tales injerencias deben

encontrarse previstas en la ley, perseguir un fin legítimo y ser idóneas,

necesarias y proporcionales en una sociedad democrática (artículo 11.2

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Semejante

situación sucede con el derecho al secreto y a la inviolabilidad de las

comunicaciones.



En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la 

sentencia del Caso Escher y otros vs. Brasil precisó que la interceptación 

telefónica, al representar una seria interferencia en la vida privada, para 

que sea legitima “debe estar fundada en la ley, que debe ser precisa e 

indicar reglas claras y detalladas sobre la materia, tales como las 

circunstancias en que dicha medida puede ser adoptada; las personas 

autorizadas a solicitarla, a ordenarla y a llevarla a cabo; el procedimiento 

a seguir, entre otros elementos”. 

20. Pues bien, en el presente caso se advierte que las conversaciones

telefónicas del beneficiario que sirven de fundamento al auto de apertura

que se cuestiona no fueron interceptadas por agentes del Estado, por lo

que la injerencia arbitraria en su vida privada no le es imputable al juez

demandado, ni al fiscal que interpuso la denuncia. En este sentido debe

destacarse que las conversaciones telefónicas del beneficiario no

constituían información pública, por lo que su divulgación a través de los

medios de prensa sin la autorización del beneficiario se tornó

inconstitucional.

Por esta razón este Tribunal considera que el Estado debe investigar, 

juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de la violación del 

derecho a la vida privada del beneficiario, consistente en la interceptación 

y divulgación de sus conversaciones telefónicas, así como la entrega de 

las conversaciones telefónicas a los medios de comunicación. Asimismo, 

debe precisarse que la divulgación de las grabaciones telefónicas requiere 

de la autorización de sus interlocutores para que se legítima. 

21. Para evaluar la incidencia de las pruebas prohibidas en la situación

jurídica del beneficiario, este Tribunal considera necesario examinar en

abstracto el conjunto del proceso penal a fin de verificar la afectación del

derecho al debido proceso, y si la decisión sobre la situación jurídica del

demandante se fundamenta, o no, en pruebas prohibidas. Como el proceso

penal aún no ha concluido, la presente demanda ha sido presentada en

forma prematura, por lo que deviene en improcedente.

Debe destacarse que el criterio del análisis global para evaluar la relación 

entre prueba prohibida y debido proceso penal también es utilizado por el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Así, en la sentencia del 

Caso Schenk vs. Suiza, del 12 de julio de 1988, se precisó que no se puede 

“excluir en principio y en abstracto que se admita una prueba conseguida 

ilegalmente” porque sólo “le corresponde averiguar si el proceso” 

considerado “en su conjunto fue un proceso justo”. 



22. Finalmente ante la práctica de públicas difusiones de conversaciones

interceptadas, este Tribunal debe recordar que la Corte Interamericana de

Derechos Humanos en la sentencia del Caso Escher y otros vs. Brasil, ha

enfatizado que:

a. Cuando las conversaciones telefónicas son de carácter privado y no

constituyen información pública, su divulgación requiere de la

autorización de los interlocutores, caso contrario, su divulgación se torna

ilegítima [párrs. 129 y147].

b. La divulgación de cintas grabadas sin la autorización de los

interlocutores configura una violación del derecho a la honra y a la

dignidad de toda persona, en el cual se incluye su privacidad, según el

artículo 11° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

leído en conjunto con los artículos 30 y 32.2 del mismo instrumento [párr.

147].

c. La divulgación de conversaciones telefónicas que se encuentran bajo

secreto de justicia por agentes del Estado implica una injerencia en la vida

privada, la honra y la reputación de los interlocutores [párr. 158].

23. En concordancia con ello, debe recordarse que el inciso 10) del artículo

2º de la Constitución dispone que las “comunicaciones,

telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser abiertos,

incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del

juez, con las garantías previstas en la ley”.

Por esta razón, los medios de comunicación social se encuentran 

prohibidos de divulgar o difundir interceptaciones y grabaciones de 

conversaciones telefónicas, salvo que exista la autorización de los 

interlocutores grabados para que sea conocida por terceros o un 

mandamiento judicial motivado que permita su difusión por ser de interés 

público, bajo responsabilidad de ser denunciados penalmente. 



Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 

BEAUMONT CALLIRGOS 

VERGARA GOTELLI 

CALLE HAYEN 

ETO CRUZ 

ÁLVAREZ MIRANDA 

URVIOLA HANI 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VII PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIA 

ACUERDO PLENARIO N° 1-2011/CJ-116 

    FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: APRECIACIÓN DE LA PRUEBA EN LOS  

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

Lima, seis de diciembre de dos mil once.- 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y  

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

ACUERDO PLENARIO 

I. ANTECEDENTES

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial mediante Resolución 

Administrativa N° 127-2011-P-PJ, y el concurso del Centro de Investigaciones 

Judiciales, bajo la coordinación del señor Prado Saldarriaga, acordaron realizar el VII 

Pleno Jurisdiccional -que incluyó el Foro de “Participación Ciudadana”- de los Jueces 

Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial -en adelante, LOPJ-, y dictar Acuerdos 

Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

2°. El VII Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas. La primera etapa estuvo 

conformada por dos fases: el foro de aporte de temas y justificación, y la publicación de 
temas y presentación de ponencias. Esta etapa tuvo como finalidad convocar a la 

comunidad jurídica y a la sociedad civil del país, a participar e intervenir con sus 

valiosos aportes en la identificación, análisis y selección de los principales problemas 

hermenéuticos y normativos que se detectan en el proceder jurisprudencial de la 

judicatura nacional, al aplicar normas penales, procesales y de ejecución penal en los 

casos concretos que son de su conocimiento. Para ello se habilitó el Foro de 

“Participación Ciudadana” a través del portal de internet del Poder Judicial, habiendo 

logrado con ello una amplia participación de la comunidad jurídica y de diversas 

instituciones del país a través de sus respectivas ponencias y justificación. Luego, los 

Jueces Supremos discutieron y definieron la agenda -en atención a los aportes 

realizados- para lo cual tuvieron en cuenta, además, los diversos problemas y cuestiones 

de relevancia jurídica que han venido conociendo en sus respectivas Salas en el último 

año. Fue así como se establecieron los diez temas de agenda así como sus respectivos 

problemas específicos. 
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3°. La segunda etapa consistió en el desarrollo de la audiencia pública, que se llevó a 

cabo el dos de noviembre. En ella, los representantes de la comunidad jurídica e 

instituciones acreditadas, luego de una debida selección, sustentaron y debatieron sus 

respectivas ponencias ante el Pleno de los Jueces Supremos de ambas Salas Penales, 

interviniendo en el análisis del tema del presente Acuerdo Plenario, la señora Rocío 

Villanueva Flores (Viceministra del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social); la 

señorita Cynthia Silva Ticllacuri del Estudio para la Defensa de los Derechos de la 

Mujer (DEMUS); y el señor Ronald Gamarra Herrera. 

4°. La tercera etapa del VII Pleno Jurisdiccional comprendió el proceso de discusión y 

formulación de los Acuerdos Plenarios, con la designación de Jueces Supremos 

Ponentes para cada uno de los diez temas seleccionados. Esta fase culminó con la 

Sesión Plenaria realizada en la fecha, con participación de todos los Jueces integrantes 

de las Salas Penales Permanente y Transitoria (a excepción del doctor Príncipe Trujillo, 

quien se encontraba de licencia), con igual derecho de voz y voto. Interviniendo 

también en este Acuerdo el señor Presidente del Poder Judicial. Es así como finalmente 

se expide el presente Acuerdo Plenario, emitido conforme a lo dispuesto en el Artículo 

116° de la LOPJ, que, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial a pronunciar 

resoluciones vinculantes con la finalidad de concordar criterios jurisprudenciales de su 

especialidad. 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario interviniendo como Ponentes las señoras BARRIOS ALVARADO y VILLA

BONILLA, con la participación del señor SAN MARTÍN CASTRO, Presidente del Poder 

Judicial. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1. Planteamiento de la problemática propuesta

6°. La propuesta del Foro de “Participación Ciudadana” parte de un criterio estadístico 

de absoluciones (90%) en casos de denuncias por delitos contra la Libertad Sexual de 

mujeres adultas y adolescentes (de 14 a 17 años de edad), que estima que el motivo de 

tal conclusión es la forma de valorar la prueba indiciaria. Asimismo, entiende que 

algunos sectores de la comunidad asumen que esta apreciación probatoria está 

gobernada por estereotipos de género en los Policías, Fiscales y Jueces. Por último, 

afirma como ejemplo de este criterio judicial las Ejecutorias Supremas recaídas en los 

Recursos de Nulidad N° 2929-2001/Lima, N° 4063-2008/Apurimac, y N° 3085-

2004/Cañete.  

7°. A modo de propuesta los juristas participantes en el “Foro de Participación 
Ciudadana” plantearon como criterios la necesidad de incorporar en la apreciación de la 

prueba de delitos sexuales, los siguientes –que tienen su fuente principal, entre otros, en 
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las Reglas 70° y 71° de las Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal 

Internacional-:  

A. Que el consentimiento de la víctima no podrá derivar: 1. De ninguna palabra o

conducta de la víctima cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el

aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capacidad para dar un

consentimiento voluntario y libre; 2. De ninguna palabra o conducta de la víctima

cuando ésta sea incapaz de dar un consentimiento libre; 3. Del silencio o de la falta de

resistencia de la víctima a la supuesta violencia sexual; 4. Ni dependerá de la

credibilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un testigo cuando éstas

pretendan fundarse en comportamiento anterior o posterior, de naturaleza sexual de la

víctima o de un testigo.

B. Que no se admitirán pruebas de la conducta sexual anterior o ulterior de la víctima o

de un testigo.

C. Que no es causal de absolución la denominada “declaración única” y que la

declaración de la víctima constituye un elemento imprescindible para castigar conductas

sexuales no consentidas.

D. Que no se puede sobrevalorar la pericia médico legal basada en la pérdida de la

virginidad de la víctima y en la acreditación de violencia física.

§ 2. Precisiones en torno al enfoque sugerido

8°. En cuanto a los delitos sexuales, como categoría especial y a partir de sus propias 

particularidades, es de rechazar para evaluarlos en sede judicial cualquier prejuicio o 
estereotipo con base en el género que suponga un atentado contra la dignidad de la 

víctima femenina. Este criterio judicial exige, desde una perspectiva objetiva, que se 

lleve a cabo una adecuada apreciación y selección de la prueba a fin de neutralizar la 

posibilidad de que se produzca algún defecto que lesione la dignidad humana y sea 

fuente de impunidad
1
.

9°. Las “perspectivas de género” -per se- si bien no constituyen un único criterio de 

intervención y regulación del Derecho Penal y Procesal Penal, en los delitos sexuales 

adquieren una particular relevancia, en atención a la preocupación y conmoción que el 

fenómeno de la violencia sexual –que incide mayormente en mujeres, adolescentes y 

niños- presenta como incontenible medio trasgresor de bienes jurídicos relevantes, de 

amplia presencia en los casos judiciales –que, por lo demás, registra una elevada cifra 

negra-, y que requiere evitar su impunidad y las perturbaciones que se originan en la 

configuración de protocolos, manuales, criterios de investigación, servicios periciales y 

de impartición de justicia. Al respecto, es vital asumir lo expuesto por la sentencia 

1 La Comisión Interamericana en su Informe Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas 

señala: “(l)a influencia de patrones socioculturales discriminatorios puede dar como resultado una descalificación 

de la credibilidad de la víctima durante el proceso penal en casos de violencia y una asunción tácita de 

responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, su ocupación laboral, conducta sexual, 

relación o parentesco con el agresor, lo cual se traduce en inacción por parte de los fiscales, policías y jueces ante 

denuncias de hechos violentos. Esta influencia también puede afectar en forma negativa la investigación de los casos 

y la valoración de la prueba subsiguiente, que puede verse marcada por nociones estereotipadas sobre cuál debe ser 

el comportamiento de las mujeres en sus relaciones interpersonales”. 
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Gonzales (Campo Algodonero) de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 

16 de noviembre de 2009 (pár. 502).  

10°. Ahora bien, como apunta SUSANA GAMBA, la perspectiva de género, desde un 

marco teórico, con especial incidencia en la investigación, implica:  

A. Reconocer las relaciones de poder que se dan entre los géneros, en general

favorables a los varones [adultos] como grupo social, y discriminatorias para las

mujeres [es de incluir niños y niñas].

B. Que dichas relaciones han sido constituidas social e históricamente y son

constitutivas de las personas.

C. Que las mismas atraviesan todo el entramado social y se articulan con otras

relaciones sociales, como las de clase, etnia, edad, preferencia sexual, etcétera [GAMBA,

Susana: ¿Qué es la perspectiva de género y los estudios de género? Artículo publicado

en el “Diccionario de estudios de Género y Feminismo”. Editorial Biblos 2008.

http://www.nodo50.org/mujeresred/spip.php?article1395. Consultado el 6 de noviembre

de 2011]. 

La violencia de género, enraizada en pautas culturales, en razón a un patrón 

androcéntrico, común  a las diferentes culturas y sociedades, abarca como postula 

Naciones Unidas: a) la violencia (física, sexual y psicológica) producida en la familia, 

incluyéndose aquí no sólo los malos tratos sino también la violencia relacionada con la 

dota, la mutilación genital femenina o la violencia relacionada con la explotación; b) la 

violencia (física, sexual y psicológica) perpetrada dentro de la comunidad en general, 

incluyéndose aquí las agresiones sexuales, el acoso o la intimidación sexual en el 

ámbito laboral, la trata de mujeres y la prostitución forzada: y, c) la violencia (física, 

sexual o psicológica) tolerada por el Estado –la más grave y la más difícil de solucionar- 

[OLGA FUENTES SORIANO: El ordenamiento jurídico español ante la violencia de 

género. http://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/5651/1/ALT_10_09.pdf]. Consultado el 

6 de noviembre de 2011]. 

§ 3. Aspectos generales sobre los delitos contra la libertad sexual

11°. En el Capítulo IX, del Título IV, del Código Penal se regulan las conductas 

sexuales prohibidas de violación, seducción y actos contrarios al pudor. Este Acuerdo 

Plenario pondrá especial énfasis al delito de violación sexual, y dada la naturaleza 

preferentemente procesal del mismo, incidirá en la vinculación de los elementos del tipo 

legal y las exigencias probatorias correspondientes.  

12°. La norma sustantiva distingue los tipos penales de violación sexual con distinta 

gravedad en sus consecuencias y tratamiento, en función a si se protege la libertad 
sexual -reservada para personas mayores de edad que al momento de la ejecución de la 

conducta típica posea sus capacidades psíquicas en óptimas condiciones, fuera de un 

estado de inconsciencia y en posibilidad de resistir la agresión sexual- o la indemnidad 
sexual -contra personas que no pueden consentir jurídicamente, cuando el sujeto pasivo 

es incapaz porque sufre anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia o retardo 

mental, o por su minoría de edad-.  

http://www.nodo50.org/mujeresred/spip.php?article1395
http://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/5651/1/ALT_10_09.pdf
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13°. La conducta básica sanciona a aquél que “con violencia o grave a menaza obliga a 

una persona a tener acceso carnal vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos 

análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías…”. Para DONNA “… para que exista acceso carnal es indispensable, ante todo, 

que se haya introducido el miembro viril de una persona en la cavidad orgánica de 

otra, no interesando si esta introducción es completa o sólo a medias, bastan con que 

ella haya existido real y efectivamente” [EDGARDO ALBERTO DONNA: Derecho Penal - 

Parte Especial I, Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 2000, p. 386). La 

consumación se produce con la penetración, total o parcial, del miembro viril en la 

cavidad vaginal, bucal o anal sin que sea necesario ulteriores resultados, como 

eyaculaciones, ruptura del himen, lesiones o embarazo. 

14°. Se tipifican también diferenciadamente como violación sexual, cuando la víctima 

se encuentre en estado alcohólico, drogado o inconsciente (artículo 171° CP), esté 

incapacitada mentalmente para acceder a participar en lo que legalmente se define como 

un acto sexual (artículo 172° del CP), o sea menor de edad (artículo 173° CP). Estas 

circunstancias tornan irrelevantes los medios típicos antes descritos, esto es, violencia o 

amenaza. Por vía jurisprudencial y a través de una interpretación integral del 

ordenamiento jurídico, se estimó que el consentimiento de la víctima mayor de catorce 

años de edad y menor de dieciocho, opera como una causa de justificación de la 

conducta. 

15°. El bien jurídico en el Derecho Penal sexual no es una difusa moral sexual, la 

honestidad, las buenas costumbres o el honor sexual. Desde una perspectiva de la 

protección de bienes jurídicos relevantes, se considera que el bien tutelado en los 

atentados contra personas con capacidad de consentir jurídicamente es la libertad 

sexual, “…entendida en sentido positivo-dinámico y en sentido negativo-pasivo; el 

primero se concreta en la capacidad de la persona de disponer libremente de su cuerpo 

para efectos sexuales, el cariz negativo-pasivo en la capacidad de negarse a ejecutar o 

tolerar actos sexuales en los que no desea intervenir” [DINO CARLOS CARO CORIA:

Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, Grijley, Lima. 2000. pp. 68-70]. 

Por lo demás, como se sostiene en la sentencia Fernández Ortega y otros de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, del 30 de agosto de 2010, siguiendo la sentencia 

Jean Paul Akeyasu de la Tribunal Penal Internacional para Ruanda del 2 de septiembre 

de 1998, la violación sexual persigue, entre otros, los fines de intimidar, degradar, 

humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre (párr. 127). 

16°. En los atentados contra personas que no pueden consentir jurídicamente, cuando el 

sujeto pasivo es incapaz porque sufre anomalía psíquica, grave alteración de la 

conciencia o retardo mental, o por su minoría de edad, lo protegido no es una 

inexistente libertad de disposición o abstención sexual sino la llamada “intangibilidad” 

o “indemnidad sexual”. Se sanciona la actividad sexual en sí misma, aunque exista

tolerancia de la víctima, lo protegido son las condiciones físicas o psíquicas para el

ejercicio sexual en libertad.

http://www.monografias.com/trabajos13/elembaraz/elembaraz.shtml
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§ 4. Identificación de los problemas objeto de análisis jurisprudencial

17°. Los tópicos que en el presente Acuerdo merecen ser abordados son: 

A. Determinar si en materia del delito de violación sexual previsto en el artículo 170°

del Código Penal, constituye una dilucidación probatoria exclusiva y excluyente al

objeto procesal la vinculada a la resistencia o no de la víctima - alrededor del acto

sexual que fue doblegada por el agente-.

B. Establecer si en materia de prueba personal, los supuestos de retractación y no

persistencia en las declaraciones ofrecidas por las víctimas de violación sexual debe

necesariamente conllevar a un menoscabo de la confiabilidad de la sindicación

primigenia; y

C. Precisar algunos alcances en el ámbito de la corroboración objetiva: prohibiciones y

autorizaciones.

D. Evitación de una victimización secundaria.

§ 5. Desarrollo del primer tema: irrelevancia de la resistencia de la víctima de

agresión sexual 

18°. Atendiendo al bien jurídico protegido en el delito de violación sexual, esto es, la 

libre autodeterminación en el ámbito sexual, una buena parte de la doctrina nacional 

sostiene que, en estricto, lo que reprime este delito es un abuso sexual indeseado, no 

voluntario, no consentido. De ahí que según lo puntualizan autores como SALINAS

SICCHA “…para efectos de configuración del hecho punible, sólo bastará verificar la 

voluntad contraria de la víctima a practicar el acceso carnal sexual (…). La ausencia 

de consentimiento, la oposición del sujeto pasivo a la relación sexual buscada por el 

agente, se constituye en elemento trascendente del tipo penal (…). En consecuencia, así 

no se verifique actos de resistencia de parte del sujeto pasivo, se configura el ilícito 

penal siempre y cuando se acredite la falta de consentimiento de la víctima o 

desacuerdo de aquella con el acto sexual practicado abusivamente por el agente” 

[RAMIRO SALINAS SICCHA: Los Delitos de Carácter Sexual en el Código Penal 

Peruano, 2da Edición, Jurista Editores EIRL, 2008, p. 41 y ss.). Esta falta de exigencia 

de resistencia de la víctima como un presupuesto material indispensable para la 

configuración del delito de violación sexual, encuentra explicación racional doble: de un 

lado, porque el tipo penal comprende la amenaza como medio comisivo del delito; y, de 

otro, por la presencia de las circunstancias contextuales concretas que pueden hacer 

inútil una resistencia de la víctima. 

19°. Respecto a la primera -la amenaza- “…puede darse el caso que la víctima para 

evitar males mayores desista de efectuar actos de resistencia al contexto sexual no 

querido…”. Esto es, “…coexiste la amenaza que a mayor resistencia de parte de la 

víctima, mayor será la descarga de violencia que sufrirá” [RAMIRO SALINAS SICCHA: 

Ibidem, p. 42]. Así también, CARO CORIA ha significado que “.,.para la tipicidad del 

art. 170° del Código Penal es suficiente una amenaza o vis compulsiva que someta la 

voluntad de la víctima, en cuyo caso ni siquiera es de exigirse algún grado de 

resistencia” [DINO CARLOS CARO CORIA, Ibidem, p. 101].  

En cuanto a la segunda -circunstancia contextual-, “…el momento de la fuerza no tiene 

por qué coincidir con la consumación del hecho, bastando que se haya aplicado de tal 
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modo que doblegue la voluntad del sujeto pasivo, quien puede acceder a la cópula al 

considerar inútil cualquier resistencia”. 

20°. Lo señalado encuentra correspondencia con lo previsto en el ordenamiento jurídico 

sobre los factores invalidantes de una expresión de voluntad. Así, el  artículo 215° del 

Código Civil precisa que “hay intimidación cuando se inspira al (sujeto afectado) el 

fundado temor de sufrir un mal inminente y grave en su persona, su cónyuge, o sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o en los 

bienes de unos y otros”. El artículo 216° del citado Código agrega que “para calificar 

la violencia o la intimidación debe atenderse a la edad, al sexo, la condición de la 

persona y a las demás circunstancias que puedan influir sobre su gravedad”. 

21°. El proceso penal incorpora pautas probatorias para configurar el delito de violación 

sexual. Una de estas es la referida a la correcta determinación del objeto procesal y lo 

que es materia a probar. Tal consideración condiciona el derrotero sobre el cual deberá 

discurrir la actividad probatoria, pertinente y útil, que permita arribar a la determinación 

de la autoría del hecho y a la aplicación de una consecuencia jurídico penal.  

El delito se configura con la realización del agente del acto sexual indeseado, 

involuntario o no consentido, y que, por ende, no existe forma en que la resistencia de la 

víctima se erija en presupuesto material sine qua non para la configuración de este 

ilícito penal. En consecuencia, la constatación de si el agente doblegó o no la resistencia 

de la víctima de abuso sexual, en absoluto constituye objeto de dilucidación 

preponderante en el proceso, pues existen supuestos como el abuso sexual practicado 

con amenaza grave coetánea a la consumación del acto, o se realizan bajo un contexto 

objetivamente intimidatorio anterior y contemporáneo a la consumación del abuso 

sexual.  

De igual modo, se presentan cuando acontecen circunstancias de cautiverio, en contexto 

análogo, o dicho abuso es sistemático o continuado. Es decir, son casos en los cuales la 

víctima no explicita una resistencia u opta por el silencio, dada la manifiesta inutilidad 

de su resistencia para hacer desistir al agente, o asume tal inacción a fin de evitar un mal 

mayor para su integridad física. 

§ 6. Desarrollo del segundo tema: Declaración de la víctima

22°. La Corte Suprema de Justicia ha tenido la oportunidad de pronunciarse en relación 

a dos tópicos vinculados al que es materia del presente Acuerdo (supuestos de 

retractación y no persistencia): i) Respecto a la validez de la declaración de los testigos 

hecha en la etapa de instrucción -y en la etapa policial sujeta a las exigencias legales 

pertinentes- a pesar de que éstos se retracten en la etapa del juzgamiento (ver Ejecutoria 

Vinculante emitida en el R.N. N° 3044-2004); y ii) Referente a los criterios de 

valoración que deben observarse en los supuestos de las declaraciones de agraviados 

(testigos víctimas). -véase Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116-.  

23°. Se ha establecido anteriormente -con carácter de precedente vinculante- que al 

interior del proceso penal frente a dos o más declaraciones carentes de uniformidad o 

persistencia -en cuanto a los hechos incriminados- por parte de un mismo sujeto 

procesal: co-imputado, testigo víctima, testigo, es posible hacer prevalecer como 
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confiable aquella con contenido de inculpación por sobre las otras de carácter 

exculpante. Dicho criterio encuentra particular y especial racionalidad precisamente en 

este ámbito de delitos sexuales en los que es común la existencia de una relación 

parental, de subordinación o de poder entre agente y víctima.  

24°. La retracción como obstáculo al juicio de credibilidad se supera en la medida en 

que se trate de una víctima de un delito sexual cometido en el entorno familiar o entorno 

social próximo. En tanto en cuanto se verifique (i) la ausencia de incredibilidad 
subjetiva –que no existan razones de peso para pensar que prestó su declaración 

inculpatoria movidos por razones tales como la exculpación de terceros, la venganza, la 

obediencia, lo que obliga a atender a las características propias de la personalidad del 

declarante, fundamentalmente a su desarrollo y madurez mental-, y (ii) se presenten 

datos objetivos que permitan una mínima corroboración periférica con datos de otra 

procedencia –la pluralidad de datos probatorios es una exigencia de una correcta y 

segura valoración probatoria, sin perjuicio de que la versión de la víctima (iii) no sea 

fantasiosa o increíble y que (iv) sea coherente- [MERCEDES FERNÁNDEZ LÓPEZ: La 

valoración de pruebas personales y el estándar de la duda razonable. En: 

http://www.uv.es/CEFD/15/fernandez.pdf. Consultado el 6 de noviembre de 2011]. 

A los efectos del requisito de (v) uniformidad y firmeza del testimonio inculpatorio, en 

los  delios sexuales ha de flexibilizarse razonablemente. Ha de tenerse en cuenta que la 

excesiva extensión temporal de las investigaciones genera espacios evolutivos de 

sentimientos e ideas tras la denuncia, pues a la rabia y el desprecio que motivó la 

confesión de la víctima se contraponen sentimientos de culpa por denunciar a un 

familiar, o a una persona estimada. La experiencia dicta que no es infrecuente reproches 

contra la víctima por no cumplir con el mandato de mantener unido al grupo familiar, 

así como vivencias, en algunos casos, de las dificultades por las que atraviesa la madre 

para sostener económicamente a los miembros de la familia. Todo ello genera una 

sensación de remordimiento de la víctima por tales consecuencias, a lo que se suma, en 

otros casos, la presión ejercida sobre ésta por la familia y por el abusador, todo lo cual 

explica una retractación y, por tanto, una ausencia de uniformidad.  

25°. Por tanto, en esta línea la persecución de los delitos sexuales escapa de la esfera 

privada. La voluntad familiar no puede impedir o limitar la intervención penal, pues las 

consecuencias de estos delitos trascienden dicho ámbito y su tratamiento es de 

autonomía pública. Lo propio ocurre si el agente es también cercano a la víctima por 

motivos de confianza –vecino-, o haber tenido una relación de autoridad -padrastro, 

profesor, instructor, etcétera-; o también por móvil de temor a represalias en caso de 

residencia próxima del agente respecto de la víctima. 

26º. La validez de la retractación de la víctima está en función de las resultas tanto de 

una evaluación de carácter interna como externa. En cuanto a la primera, se trata de 

indagar: a) la solidez o debilidad de la declaración incriminatoria y la corroboración 

coetánea –en los términos expuestos- que exista; b) la coherencia interna y 

exhaustividad del nuevo relato y su capacidad corroborativa; y, c) la razonabilidad de la 

justificación de haber brindado una versión falsa, verificando la proporcionalidad entre 

el fin buscado -venganza u odio- y la acción de denunciar falsamente. Respecto de la 

http://www.uv.es/CEFD/15/fernandez.pdf
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perspectiva externa, se ha de examinar: d) los probados contactos que haya tenido el 

procesado con la víctima o de su objetiva posibilidad, que permitan inferir que la 

víctima ha sido manipulada o influenciada para cambiar su verdadera versión; y, e) la 

intensidad de las consecuencias negativas generadas con la denuncia en el plano 

económico, afectivo y familiar. A estos efectos, el propio relato de la víctima se erige en 

la herramienta más sólida para advertir estos indicadores, al igual que la información 

que puedan proporcionar sus familiares cercanos.  

27°. Cabe puntualizar, conforme lo establecido en el literal d) de la Regla 70 de las 

Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional, la credibilidad, la 

honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un testigo no podrán 

inferirse de la naturaleza sexual del comportamiento anterior o posterior de la víctima o 

de un testigo. El juicio de atendibilidad o credibilidad, por tanto, no puede sustentarse 

únicamente en la conducta de la víctima. Con razón ha señalado la Corte Constitucional 

Colombiana, en su Sentencia T-453/05, del dos de mayo de 2005: “…de la experiencia 

sexual anterior de la víctima no es posible inferir el consentimiento a un acto sexual 

distinto y ajeno a los contextos y a las relaciones que en ella pudiere haber consentido 

a tener contacto sexual con personas diferentes al acusado”. 

Por otro lado, en reglas que se explican por sí solas, cuya legitimidad fluye de lo 

anteriormente expuesto, es del caso insistir en la aplicación de los literales a) al c) de la 

Regla 70 de las Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional. Son 

las siguientes: 

A. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima

cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un

entorno coercitivo hayan disminuido su capacidad para dar un consentimiento

voluntario y libre.

B. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima

cuando ésta sea incapaz de dar un consentimiento libre.

C. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la

víctima a la supuesta violencia sexual.

§ 7. La prueba en el Derecho Penal Sexual

28º. El Juez es soberano en la apreciación de la prueba. Ésta, empero, no puede llevarse 

a cabo sin limitación ni control alguno. Sobre la base de una actividad probatoria 

concreta -nadie puede ser condenado sin pruebas y que éstas sean de cargo-, y 

jurídicamente correcta -las pruebas han de ser practicadas con todas y cada una de las 
garantías que le son propias y legalmente exigibles-, se ha de llevar a cabo con arreglo a 

las normas de la lógica, máximas de la experiencia -determinadas desde parámetros 
objetivos- y los conocimientos científicos; es decir, a partir de la sana crítica, 

razonándola debidamente (principio de libre valoración con pleno respeto de la garantía 

genérica de presunción de inocencia: artículos VIII TP, 158°.1 y 393°.2 NCPP). 

29º. La selección y admisión de la prueba en el proceso penal se informa del principio 

de pertinencia de la prueba –de expresa relevancia convencional-, así como los 

principios de necesidad –que rechaza la prueba sobreabundante o redundante-, 
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conducencia o idoneidad, y utilidad o relevancia. El primero exige la vinculación 

lógico-jurídica entre el objeto de prueba y el medio de prueba. Tal circunstancia no 

cambia para el caso del procesamiento de delitos sexuales, donde es en función de las 

particularidades situacionales del hecho sexual que se distingue, escoge y prefiere entre 

los distintos medios de prueba que se tienen al alcance para determinar, confirmar o 

rechazar la tesis inculpatoria objeto de prueba.  

30º. La recolección de los medios de prueba en el caso de delitos sexuales no constituye 

una selección acostumbrada, uniforme  y cotidiana aplicada por igual a todos los casos 

de agresión sexual, menos aún su valoración. Atento al principio de pertinencia, el 

medio de prueba debe guardar estrecha relación con la materia que se quiere dilucidar, 

distinguiéndose: a) por el grado de ejecución: la de un hecho tentado o consumado; b) 

por el objeto empleado para la penetración: miembro viril o un objeto análogo; c) la 

zona corporal ultrajada: vaginal, anal o bucal; d) por la intensidad de la conducta: 

penetración total o parcial; e) por el medio coaccionante empleado: violencia física, 

violencia moral o grave amenaza; f) por las condiciones personales de la víctima: mayor 

de edad, menor de edad, aquella que no pudo consentir jurídicamente, el incapaz porque 

sufre anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia o retardo mental.  

31º. El Juez atenderá, en concreto, las particularidades de cada caso para establecer la 

relevancia de la prueba como consecuencia de la declaración de la víctima o testigo, y la 

adecuará a la forma y circunstancias en que se produjo la agresión sexual  (unida a su 

necesidad –aptitud para configurar el resultado del proceso- y a su idoneidad –que la ley 

permite probar con el medio de prueba el hecho por probar-). A manera de ejemplo, si 

para el acceso carnal medió únicamente grave amenaza -en cuyo caso ni siquiera 

requiere algún grado de resistencia- no es exigible que el examen médico arroje lesiones 

paragenitales que evidencien resistencia física por parte de la víctima. Se ha de acudir a 

otros medios de corroboración, tal es el caso de la pericia psicológica, u otras que se 

adecuen a las peculiaridades del hecho objeto de imputación.  

32º. Las variadas combinaciones que la multiplicidad de conductas reguladas puede 

arrojar y aplicarse en la praxis a un supuesto determinado de la realidad exige al 

Juzgador valerse de los distintos medios de prueba actuados en la causa que por su 

naturaleza puedan corroborar una incriminación. Así la problemática que advierte 

respecto a la indebida valoración de la pericia médico legal que no consigna lesiones 

paragenitales y/o himeneales, se despeja sin más a través de una atenta aplicación del 

principio de idoneidad de la prueba penal en relación a las circunstancias y medios 

empleados por el agresor para conseguir el quiebre de la voluntad de la víctima. Si los 

medios delictivos consisten en la amenaza, la penetración vaginal fue incompleta, o la 

agresión sexual radicó en la práctica genitalica-bucal, resulta absurdo admitir a trámite 

la referida prueba técnica, actuarla y, menos, valorarla. Será la declaración de la víctima 

la que, finalmente oriente la dirección de la prueba corroborativa. De este modo, se 

desmitifica la prueba médico forense como una prueba de actuación obligatoria ante la 

sola mención del tipo legal imputado.  

33º Lo expuesto no importa disminuir el alcance probatorio de la pericia médico-legal, 

sino identificar el contexto en la que sus conclusiones adquieren real vinculación y 
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potencialidad con la acción delictiva objeto de imputación. Dicha prueba pericial será 

trascendente cuando se atribuya -usualmente por parte de la propia víctima- el empleo 

de agresión física, penetración violenta o sangrado producto de los hechos, las que de no 

evidenciarse, pese a la inmediatez de la actuación de la pericia, será relevante para 

debilitar el alcance de la declaración de la víctima o considerar la ausencia de 

corroboración.  

 

34º.  El principio de pertinencia y el derecho constitucional de la víctima a que se 

proteja su derecho a la intimidad transforman las pruebas solicitadas para indagar 

respecto a su comportamiento sexual o social, anterior o posterior al evento criminal 

acaecido, en pruebas constitucionalmente inadmisibles, cuando impliquen una 

intromisión irrazonable, innecesaria y desproporcionada en su vida íntima. Éste sería el 

caso cuando se indaga genéricamente sobre el comportamiento sexual o social de la 

víctima, previo o posterior a los hechos objeto de investigación o enjuiciamiento –esta 

es la base de la regla 71 de las Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal 

Internacional-. Por el contrario, ningún reparo se advierte en los actos de demostración 

y de verificación de las circunstancias en que se realizó la agresión sexual imputada.  

 

35º La regla expuesta, en clave de ponderación, está limitada por la garantía genérica de 

defensa procesal y en el principio de contradicción. Frente a un conflicto entre ambos 

derechos fundamentales y garantías constitucionales, para proceder a la indagación 

íntima de la víctima, en principio prohibida (Regla 71 ya citada), deberá identificarse 

una vinculación lógica entre la prueba indagatoria restrictiva de la vida íntima y la tesis 

defensiva correspondiente, por lo que dicho examen sólo cabría si (i) tal indagación está 

dirigida a demostrar que el autor del ilícito es otra persona y no el procesado; (ii) o si 

como, consecuencia de impedir esa indagación, se vulnera gravemente la garantía de 

defensa del imputado. Por ejemplo, cuando éste trate de acreditar anteriores o 

posteriores contactos sexuales con la víctima que acrediten de ese modo el 

consentimiento del acto.  

A estos efectos, deberá superarse, además, el test de proporcionalidad que finalmente 

justifique la idoneidad de la prueba indagatoria al objeto de la prueba en prevalencia del 

derecho de defensa del imputado.  Este test exige, en primer lugar, analizar el fin 

buscado para ver si es imperioso para la defensa; en segundo lugar, examinar si el 

medio para llegar a dicho fin es legítimo; y, en tercer lugar, estudiar la relación entre el 

medio y el fin aplicando un juicio de necesidad. Luego, de ser razonable a la luz de 

estos pasos, se aplicará el juicio de proporcionalidad en sentido estricto para determinar 

si el grado de afectación del derecho a la intimidad es desproporcionado [Sentencia de 

la Corte Constitucional Colombiana T-453/05, del dos de mayo de 2005]. 

 

36º Estas previsiones jurisprudenciales persiguen evitar innecesarios cuestionamientos 

de la idoneidad moral de la víctima, los cuales legitimarían una gama de prejuicios de 

género, orientados a rechazar la imputación penal con base a su comportamiento sexual. 

Tales cuestionamientos son innecesarios y conllevan una irrazonable intromisión en la 

vida íntima de la víctima sin que aporte ningún elemento probatorio de lo sucedido en la 

relación entre víctima y acusado.  
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§ 8. Evitación de la Estigmatización secundaria
2

37°. El Estado ha de mostrar una función tuitiva respecto a la víctima que denuncia una 

agresión sexual, como criterio de justicia y por fines de eficacia probatoria. La 

victimización secundaria hace referencia a la mala o inadecuada atención que recibe 

una víctima por parte del sistema penal, e instituciones de salud, policía, entre otros. La 

revictimización también incluye la mala intervención psicológica terapéutica o médica 

que brindan profesionales mal entrenados para atender situaciones que revisten 

características particulares. La víctima de una agresión sexual sufre por el propio hecho 

en sí; y por la dolorosa experiencia de repetir el suceso vivido a los profesionales de las 

diferentes instituciones sucesivamente: familia, pediatra, trabajadora social, médico 

forense, policía, psicólogo, juez, abogado del acusado. En efecto, el trauma de la 

víctima del abuso sexual se prolonga cuando debe enfrentarse a los interrogatorios que 

contempla el sistema de justicia.  

38°. A efectos de evitar la victimización secundaria, en especial de los menores de 

edad, mermando las aflicciones de quien es pasible de abuso sexual, se debe tener en 

cuenta las siguientes reglas: a) Reserva de las actuaciones judiciales; b) Preservación de 

la identidad de la víctima; c) Promover y fomentar la actuación de única declaración de 

la víctima. Esta regla es obligatoria en el caso de menores de edad, valiéndose para ello 

de las directivas establecidas por el Ministerio Público en la utilización de la Cámara 

Gesell, especialmente respecto a la completitud, exhaustividad y contradicción de la 

declaración.  

En lo posible tal técnica de investigación deberá estar precedida de las condiciones que 

regula la prueba anticipada del artículo 242º.1.a) del Código Procesal Penal 2004 y 

siguientes. La irrepetibilidad o indisponibilidad en su actuación radica en el retraso de 

la misma hasta el juicio oral, dada la corta edad de los testigos y las inevitables 

modificaciones de su estado psicológico, así como un eventual proceso de represión 

psicológica. Su registro por medio audiovisual es obligatorio. De modo tal que, si a ello 

se agrega la nota de urgencia –que autoriza a las autoridades penales distintas del Juez 

del Juicio para su actuación (artículos 171°.3 y 337°.3.a NCPP)- de no existir 

cuestionamientos relevantes a la práctica probatoria, sea posible su incorporación al 

juicio a través de su visualización y debate. Excepcionalmente, el Juez Penal, en la 

medida que así lo decida podrá disponer la realización de un examen a la víctima en 

juicio cuando estime que tal declaración o exploración pre procesal de la víctima: a) no 

se ha llevado conforme a las exigencias formales mínimas que garanticen su derecho de 

defensa; b) resulte incompleta o deficiente; c) lo solicite la propia víctima o cuando ésta 

se haya retractado por escrito; d) ante lo expuesto por el imputado y/o la declaración de 

otros testigos sea de rigor convocar a la víctima para que incorpore nueva información o 

aclare sectores oscuros o ambiguos de su versión; e) evitarse el contacto entre víctima y 

procesado, salvo que el proceso penal lo requiera.  

2
 La victimización primaria se produce como consecuencia directa del crimen (en este caso, sexual). La victimización 

secundaria viene constituida por los sufrimientos de las víctimas que con motivo de la investigación del caso y 

corroboración de las afirmaciones infieran las instituciones, criminólogos, funcionarios de instituciones 

penitenciarias, entre otros. La victimización terciaria es aquella que infringe la sociedad.  
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III. DECISIÓN

39°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

40°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 21° al 38°.  

41°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del citado estatuto orgánico. 

42°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

VILLA STEIN 

LECAROS CORNEJO 

PRADO SALDARRIAGA 

RODRÍGUEZ TINEO 

PARIONA PASTRANA 

BARRIOS ALVARADO  

NEYRA FLORES  

VILLA BONILLA  

CALDERÓN CASTILLO  

SANTA MARÍA MORILLO 
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